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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CARIÑENA

CATÁLOGO

1 Concepto y clasificación del Patrimonio Cultural.

1.1 Se entiende por Patrimonio Cultural de Cariñena, al conjunto de bienes sociales y económicos
que constituye la identidad histórica del pueblo que lo ha recibido como legado de las
generaciones pasadas, y que tiene el deber de conservarlo y transmitirlo íntegro y mejorado a
las generaciones posteriores. En él se comprende el patrimonio arqueológico, arquitectónico y
ambiental, y el patrimonio social y económico (art. 46 de la Constitución Española en relación
con el art 2 de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, en adelante
LPCAr).

1.2 Se entiende por Patrimonio Arqueológico, el acervo de yacimientos y restos arqueológicos,
aisladamente considerados o en conjuntos identificables.

1.3 Se entiende por Patrimonio Arquitectónico y Ambiental, el acervo de edificios, construcciones y
elementos, aisladamente considerados o en conjuntos identificables, conformado por:

a) Edificios y conjuntos de interés local, provincial o nacional, caracterizados por sus
condiciones históricas, artísticas, típicas, pintorescas o ambientales de especial valor
relativo, sujetos a una protección individualizada e incorporados al Catálogo (grados I y II).

b) Edificios, elementos aislados o en conjunto, de carácter menor, tales como jardines,
arboledas, escudos, puertas, pavimentos, faroles, mobiliario y decoraciones de locales,
que por sí mismos o por su ubicación relativa en la ciudad, en un edificio, o por su función
estética, deben conservarse formando parte de la totalidad urbana, sujetos a protección
individualizada e incorporados al Catálogo (grado III).

c) Edificios, construcciones o conjuntos que, sin tener las características especiales
anteriores, deben ser conservados por razones económicas y sociales que impiden su
destrucción, abandono o ruinas innecesarias, mediante su protección genérica.

1.4 Se entiende por Patrimonio Social y Económico al conjunto de grupos clases, usos y actividades
populares y económicas, que conforman el tejido social e histórico del pueblo, que se debe
conservar y evitar sea erradicado, o marginado o innecesariamente transformado, por motivos
simplemente urbanísticos o de mayor rentabilidad económica.

2 Principios generales de conservación del Patrimonio Cultural.

2.1 Como principio general de la conservación y protección del Patrimonio Arquitectónico, a la
valoración económica de costos y beneficios de la edificación en sí misma, deberán añadirse,
como criterio ponderador, los deseos explícitamente expresados por la población residente en
el inmueble o en su entorno; aplicándose en todo caso el criterio dominante de que, en los
supuestos dudosos, serán cultural y socialmente preferibles, y el Ayuntamiento potenciará, los
beneficios de la rehabilitación, conservación y modernización del inmueble a los costos
económicos de la renovación, demolición, o reedificación del mismo.

2.2 Como principio general de la conservación del Patrimonio Social y Económico, los usos y
actividades urbanas residenciales, industriales o comerciales, actualmente localizados, así como
las fiestas, procesiones, mercados ambulantes, y otros fenómenos que caracterizan los modos
peculiares de utilizar la ciudad, serán protegidos, conservados y potenciados en su máxima
integridad, riqueza, diversidad y vitalidad, de manera que su actual equilibrio no se vea alterado
por un uso o actividad dominante que acelere la desaparición de las demás actividades. La
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recuperación y potenciación de actividades comerciales o terciarias no debe provocar el
desplazamiento de los usos residenciales ni de las clases sociales que lo ocupan.

2.3 Los edificios catalogados no podrán ser demolidos, salvo en aquellas partes de su estructura o
elementos, según los grados y categoría del edificio, que resulten imprescindibles o
convenientes para su máxima garantía de estabilidad, seguridad, salubridad y habitabilidad. La
demolición no autorizada o la provocación de ruina por abandono o negligencia reiterada de un
edificio catalogado, comportará la obligación de su reconstrucción integral.

2.4 Para la demolición de un edificio catalogado, o parte de él, será preciso declarar en ruina la
totalidad o las partes del mismo que los justifiquen técnicamente, no siendo motivo suficiente
de su demolición el menor aprovechamiento actual o la posibilidad de intervenciones que
ofrezcan mayores rendimientos.

2.5 Las posibilidades de intervención en cada edificio dependerán de sus condiciones objetivas Para
la determinación las mismas, así como para la selección de las soluciones adecuadas, de los
trabajos necesarios, garantías técnicas y científicas para el desarrollo de las obras, etc., los
Servicios Técnicos Municipales, asumirán la responsabilidad técnica de interpretación de las
condiciones, limitaciones, garantías y aplicación, en cada caso, de las medidas adecuadas para
la protección y conservación del inmueble.

3 Patrimonio Catalogado.

3.1 De acuerdo con RPUA-56, se crea el Catálogo del Patrimonio Arqueológico y del Patrimonio
Arquitectónico de inmuebles a conservar como documento complementario de las
determinaciones del Plan General de Ordenación del Municipio de Cariñena a todos sus efectos
administrativos y fiscales.

3.2 Se entiende por Patrimonio Catalogado, al conjunto de yacimientos y restos arqueológicos, e
inmuebles, sometido a una protección individualizada por los valores objetivos y singulares de
los edificios o elementos incluidos, según los siguientes criterios de clasificación por grados:

Ǐ Grado I. Protección integral: Incluye los yacimientos, restos arqueológicos y
paleontológicos, y aquellos inmuebles de excepcionales valores objetivos de carácter
arqueológico, arquitectónico, histórico, artístico o típico que, con independencia de su
estado de conservación deben mantenerse en su total integridad, con especial respeto
científico de sus características singulares y de los elementos o partes concretas que lo
componen, procurándose su recuperación funcional y monumental por todos los medios
de la técnica.

Ǐ Grado II. Protección estructural: Incluye aquellos inmuebles de especial valor artístico,
arquitectónico, pintoresco, típico ó ambiental, que por sus características objetivas y por
conformar el ambiente urbano en que se hayan, deben ser conservados con tratamientos
específicos, para mantener sus condiciones volumétricas, estructurales, tipológicas y
ambientales, sin perjuicio de obras interiores o exteriores de adaptación compatibles con
el uso pertinente a su estructura y función urbanas.

Ǐ Grado III. Protección ambiental. Incluye aquellos inmuebles de valor arquitectónico,
decorativo, popular, pintoresco, típico y ambiental, que por las características de su
fachada o tipología y por ser piezas de un escenario urbano concreto, deben conservarse
con los detalles ambientales y estéticos que los caracterizan. Afectará también a los
inmuebles, espacios, elementos o solares aislados que, por hallarse en la proximidad de
un monumento o en su perspectiva de vistas, o por formar parte de una calle o plaza o un
escenario urbano típico o con personalidad histórica o pintoresca (aunque las condiciones
objetivas de cada inmueble o elemento aisladamente considerado no sean de especial
valor), deberán mantener sus detalles esenciales y concretos de altura, volumen, colores,
perfiles, distribución de huecos, aleros, decoración principal y materiales de fachada; o en
su caso de obra de nueva planta o ampliación, deberán conseguir la reproducción
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fundamental de los ritmos y proporciones de los detalles anteriores en el edificio
preexistente, o en caso de desconocerse aquellos, se propondrán las soluciones estéticas
más adecuadas al espacio y ambiente dominante.

3.3 En el caso de licencias que afecten a Bienes de Interés Cultural declarados, la licencia deberá
someterse a la previa autorización de la Comisión Provincial de Patrimonio.

3.4 Las actuaciones que afecten al patrimonio arqueológico, tanto en los yacimientos como en las
áreas de protección delimitadas, están sujetas a la previa autorización de la Comisión Provincial
de Patrimonio.

3.5 Los edificios catalogados no pueden ser demolidos en general, debiendo conservarse como
mínimo las fachadas y todas las partes del edificio que motivan su catalogación, y que serán
determinadas en cada caso por el Ayuntamiento tras los preceptivos informes de los servicios
técnicos municipales y, en su caso, de la Comisión de Patrimonio de la DGA.

3.6 Se prohiben, y se declaran expresamente “fuera de ordenación”, toda clase de usos y
elementos indebidos (anuncios, cables, postes, palomillas, etc.), superpuestos y ajenos a los
edificios catalogados.

4 Patrimonio No Catalogado.

4.1 Se entiende por Patrimonio Arquitectónico y Ambiental No Catalogado, al conjunto de
inmuebles, espacios no construidos, o elementos, sometido a una protección genérica
mediante normas de conservación, edificación o intervención.

4.2 Este Patrimonio No Catalogado, según el nivel restrictivo de las normas de conservación,
edificación o intervención que sean de aplicación en cada caso, se subdivide en:

a) Edificios o elementos normales. Afectará a los inmuebles, elementos o solares actuales,
sus ampliaciones, o a los que hayan de edificarse de nueva planta, que estarán
sometidos a las Normas Generales de Edificación, por no incluirse en ninguna de las
categorías, grados o protecciones especiales precedentes.

b) Edificios o elementos impropios. Considerados «fuera de ordenación», bien con carácter
sustantivo por no ajustarse a las condiciones de edificación exigibles (altura, volumen,
alineación, calificación); o bien con carácter adjetivo por poseer elementos inadecuados
claramente disonantes e impropios del ámbito en que se hallan (añadidos superfluos en
edificios catalogados, fachadas, materiales, decoraciones, publicidad, etc.), que sin dejar
fuera de ordenación todo el edificio, requieren la supresión o alteración de sus añadidos
o elementos inadecuados.

4.3 El Patrimonio No Catalogado estará igualmente sometido por principio, a las Normas Generales
de Conservación de los edificios y usos, y por ello no dispondrá de mayor discrecionalidad para
la demolición o derribo de sus bienes.

5 Tipos de obras e intervenciones.

5.1 Las obras de que son susceptibles los edificios, concebidos en su totalidad, pueden variar en
orden creciente de su nivel de intervención transformadora del edificio original, según la
siguiente jerarquía:

1 Conservación.
2 Restauración. Reconstrucción integral.
3 Rehabilitación.
4 Reestructuración.
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5 Reconstrucción elemental.
6 Obra de nueva planta.

5.2 Los elementos o partes constructivas o decorativas del edificio que, a efectos descriptivos de las
intervenciones anteriores, se tienen en consideración como agregados diferenciables son:

a) Estructuras resistentes.
a.1) Portantes. Estructura portante es la que transmite las cargas y esfuerzos

acumulados de la masa del edificio al terreno (muros de carga, pilares, columnas,
vigas, jácenas, cimentación, etc.).

a.2) Sustentantes. La estructura sustentante es la que transmite como carga
solamente su propio peso, más la sobrecarga de uso que soporta (viguetas,
forjados, escaleras, balcones, voladizos, etc.).

b) Cerramientos.
b.1) Exteriores. Fachadas y medianerías no resistentes.
b.2) Interiores. Tabiques de distribución interior, obras menores de fábrica en

jardines. patios, etc.
c) Instalaciones.

c.1) Menores. Agua, saneamiento, electricidad, gas, telecomunicaciones, incendios,
distribución de agua caliente y calefacción, riego, seguridad y alarma, etc.

c.2) Mayores. Elevadores, montaplatos, calderas, cámaras, escaleras mecánicas, aire
acondicionado, etc.

d) Acabados o remates. interiores y exteriores.
Tejas, revocos, pintura, carpintería, vidriería, solados, aislamientos,
revestimientos, cielos rasos, escayolas, cantería, decoraciones, relieves, impostas,
cerrajerías, etc.

5.3 Aunque las intervenciones que a continuación se detallan se refieren a la globalidad del edificio,
para el que dichas obras son necesarias en su conjunto, con el fin de su más adecuada
conservación o adaptación, es posible que un mismo edificio o inmueble requiera
intervenciones simultáneas de algunos de los distintos tipos enunciados, según se consideren
las obras necesarias sobre cada parte del mismo, tanto actuando en los diversos cuerpos de
edificación del conjunto edificado como en las diferentes partes, pisos, estructuras, alas o
elementos de dicha unidad inmueble, dependiendo del estado variable de cada edificación en
concreto, de la categoría o grado de catalogación que se le adscriba en el presente Plan, y de la
inspección que haya de llevarse a cabo en dicha edificación, para que se determine un tipo u
otro de obras de intervención dominante o particularizada.

6 Conservación.

6.1 Obras cuya finalidad es la de cumplir con la obligación de la propiedad de mantener los
terrenos, edificaciones e instalaciones, en las debidas condiciones de seguridad, salubridad y
ornato públicos, y que queden contenidas en el límite del deber de conservación que
corresponde a los propietarios (art. 251 y siguientes de la LUA).

6.2 Dentro del deber de conservar se engloban dos tipos de obras o intervenciones:

a) Mantenimiento de todas las condiciones estructurales y elementos del edificio en perfecto
estado de salubridad y ornato exterior e interior, con las obras menores precisas de
reparación de cubiertas, acabados, humildades y remates, para su adecuado
funcionamiento; incluso habrán de conservarse las decoraciones, carpintería y mobiliario
adosado, procedentes de etapas anteriores de utilización congruentes con la categoría y
uso del edificio o elemento. No se admitirán nuevas instalaciones mayores.

b) Consolidación de elementos de las estructuras resistentes, o su refuerzo o reparación, con
eventual sustitución parcial de estas, para asegurar la estabilidad del edificio y de sus
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partes existentes sin aportaciones de nuevos elementos, debiendo quedar reconocibles,
en el caso de los monumentos, las obras, sustituciones o refuerzos realizados.

6.3 En el caso de conservación de espacios libres, plazas, patios y jardines catalogados, se
mantendrán el diseño, arbolado y demás elementos vegetales que lo caracterizan, así como
pavimentos, mobiliario e instalaciones, que en conjunto motivan su catalogación.

7 Restauración. Reconstrucción integral

7.1 Se trata de obras cuya finalidad es la de reponer o devolver al edificio sus características
originales, científicamente conocidas, tanto de sus estructuras como de sus elementos,
acabados y decoraciones, sin hacer aportaciones nuevas que pretendan la reconstrucción de las
mismas.

7.2 Se distinguen dos niveles de intervención:

a) Restauración, o labores de intervención, con estrictos criterios científicos, tendentes a la
investigación del edificio para devolverle a su más íntegra estructura y aspecto
originales, con las obras de consolidación que sean necesarias, así como eliminando los
añadidos de épocas posteriores que no revistan ningún interés para la tipología del
mismo; completando, en su caso, las decoraciones, estructuras. artesonados, vigas,
solados, cubiertas, etc., con técnicas y materiales idénticos a los originales en toda la
calidad de sus reproducciones, o bien con materiales claramente diferenciados para su
reconocimiento. llegando a cerrar los espacios conocidos, sin aumentar su volumen o
alterar la tipología, para su utilización interior adecuada a los fines a que se destine el
edificio o recinto. Podrán realizarse las instalaciones menores precisas, así como los
acabados que sean imprescindibles para su recuperación y utilización integral.

b) Reconstrucción integral. Caso extremo de edificio catalogado en categorías de primer o
segundo grado, pero en ruina inminente, o que debiendo ser o habiendo sido demolido
en parte o en la totalidad, deberá reconstruirse fidedignamente en todos sus extremos o
elementos estructurales, tipológicos y decorativos, tanto interiores como exteriores.
Para la reconstrucción se aplicarán o bien las técnicas científicas de la restauración, en
caso de ser conocido documentalmente o haberse levantado el plano de obra para su
despiece o demolición cautelar, o bien las técnicas de reproducción y construcción
normales con materiales modernos que permitan reproducir fielmente todos los
espacios y elementos decorativos conocidos, exteriores e interiores, o suplir las partes y
elementos presumibles del edificio original, sin aumento de volúmenes y superficies ni
modificación de su tipología, si bien con las condiciones de habitabilidad modernas.

En ambos casos, las únicas aportaciones admisibles serán las de los auxiliares de acabado
propios de los materiales y técnicas modernas que se incorporen, cuando no fuese posible la
reproducción de los originales.

8 Rehabilitación.

8.1 Obras cuya finalidad es la de permitir un uso y destino adecuado al edificio en concreto, con las
modernas condiciones exigibles de habitabilidad, sin menoscabo de poder simultanearse
prioritariamente con las obras propias de la restauración y recuperación anteriores,
manteniendo, en todo caso, la estructura resistente y apariencia exterior.

8.2 Dentro de las intervenciones de rehabilitación se admiten distintos tipos de obras,
dependiendo del estado y categoría del edificio original.
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a) Reposición o sustitución de elementos estructurales deteriorados cuando no ofrezcan
garantías de seguridad mediante su simple restauración, afectando a la estructura
resistente interna, a las instalaciones y cerramientos, manteniendo la posición relativa de
las estructuras sustituidas.

b) Creación de nuevos forjados, pisos o entreplantas, que no alteren la tipología espacial del
inmueble, ni dividan los huecos exteriores ni arriesguen la estructura portante. Este
objetivo no justificará por sí solo, la sustitución de las estructuras resistentes actuales.

c) Redistribución o reforma interior de los cerramientos interiores de tabiquería,
modificación o apertura de huecos interiores, o ventanas a patios, sin afectar a las
estructuras resistentes ni a las fachadas nobles del edificio.

d) Apertura de escaleras y huecos de acceso o de luces, que no afecten a la estructura
portante.

e) Todas las obras precisas de adecuación y mejora de la habitabilidad interior y exterior del
inmueble, con sustitución o llueva implantación de las instalaciones, así como retejado y
demás obras menores de acabado.

f) En cualquier caso, deberán guardarse siempre visibles las estructuras y elementos
decorativos internos y externos originales, que revistan interés arquitectónico o histórico.
En especial, serán conservados y restaurados las fachadas, aleros, decoraciones, rejas,
huecos y otros elementos externos que identifiquen al edificio.

g) Deberá mantenerse en todo lo posible la tipología estructural del edificio original en las
crujías, volúmenes, tipo de cubiertas y patios del mismo, así como los espacios libres
interiores de parcela (patios, jardines); sin perjuicio de que según cada caso se autorizase
por las Ordenanzas un aprovechamiento complementario bien por aumento o ampliación
de cuerpos edificados adosados, bien por alguna construcción nueva en el resto del
espacio interior de parcela, o bien por aumento de pisos, entreplantas o buhardillas en el
edificio existente.

9 Reestructuración.

9.1 Obras cuya finalidad es la reconstrucción, modificación o transformación del espacio y
volúmenes interiores existentes, incluyéndose la posibilidad de demolición o sustitución parcial
de las estructuras internas, sin afectar en ningún caso a las fachadas exteriores ya sus remates,
cuando las condiciones de seguridad estructural existentes sean precarias.

9.2 Dentro de este tipo de intervenciones, se engloba la sustitución con mantenimiento de
fachada, cuando el interior del edificio no revista especial interés, según la inspección y pruebas
Municipales, y su estado sea ruinoso o exista una diferencia apreciable de aprovechamiento, o
la reparación sea costosa y superior al deber de conservación, interviniéndose mediante la
demolición y reedificación de toda o parte de la estructura en el trasdós de la fachada,
conservando esta y sus remates o aleros y restaurándola; se autorizan incrementos de
volumen, aprovechamiento, pisos nuevos y ampliaciones, según las Ordenanzas lo autoricen,
con total libertad interior como si de obra nueva se tratase a partir de la fachada.

10 Reconstrucción Elemental.

10.1 Obras cuya finalidad es la reconstrucción, modificación o transformación del volumen
existente, incluso la posibilidad de demolición o sustitución total o parcial, del edificio, incluidas
fachadas.

10.2 La Reconstrucción Elemental afecta a edificios catalogados de tercer grado (ambiental), y no
catalogados, cuando su interior no reviste especial interés. En este caso debe realizarse una
reedificación aproximada o substancialmente igual a la preexistente demolida total o
parcialmente, pero reproduciendo los elementos sustantivos de la fachada y el volumen
exterior envolvente, sin aumento de aprovechamiento ni altura, ni alteración de perfiles
cuando el Plan no lo permita, aceptándose mayor libertad de distribución interior, y en caso de
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que el Plan lo autorizase aumento de aprovechamiento interior o ampliaciones, según el grado
y determinaciones señaladas para cada edificio en concreto.

11 Determinación de las obras precisas de intervención.

11.1 Las obras precisas que se podrán o habrán de realizar en cada edificio concreto dependerán de:

a) El grado de protección asignado al edificio en Catálogo, para fijar la necesidad o
admisibilidad de las obras propuestas y sus alternativas.

b) La documentación aportada del inmueble y su inspección previa por los Servicios Técnicos
Municipales.

c) Las Ordenanzas de aprovechamiento aplicables.

11.2 Las obras de intervención posible en todos los edificios se sujetarán al siguiente procedimiento:

a) Presentación de los documentos e información completa del inmueble, y el destino que se
pretende darle, con las obras propuestas.

b) Examinada la información aportada e inspeccionado el edificio o solar en cuestión, los
Servicios Técnicos Municipales podrán, o bien proceder al informe de la letra c) siguiente,
o bien con carácter previo si el caso lo requiere, recabar informes técnicos de
especialistas, o la realización de obras de inspección excavación o examen científico del
inmueble o solar, para que aprecien su interés histórico o tipológico, y se propongan las
obras, recomendaciones o determinaciones que procedan, corriendo por cuenta del
propietario los gastos de dichos especialistas y de las obras que se realizaren.

c) Los Servicios Técnicos emitirán la Cédula de Calificación Urbanística e informe
proponiendo las obras necesarias o admisibles y el destino o usos pormenorizados.

d) Con estos informes y determinaciones, se podrá proceder a la formulación del
Anteproyecto o Proyecto de las obras o intervenciones que se pretenden realizar, con
señalamiento de las partes que se conservan y las que se modifican, sustituyen, o crean de
nueva planta.

12 Documentación para la información del edificio.

12.1 Para una más perfecta información de cada edificio, a efectos de la fundamentación científica
del informe municipal que haya de determinar las obras precisas o necesarias y delimitar las
admisibles en cada grupo de los inmuebles catalogados, o para las condiciones de intervención
en los demás casos del Patrimonio Arquitectónico no catalogado, los documentos que podrán
exigirse variarán, según el grado de protección, con arreglo al siguiente listado:

Ǐ Planos de información del estado actual.
a) Plantas de los distintos niveles, incluyendo planta de cubiertas y sótanos a escala

1:100.
b) Planos de fachadas, alzados interiores y traseros, a escala 1:50.
c) Secciones indicativas longitudinales y transversales, a escala 1:100.
d) Planos de las zonas libres, jardines, patios interiores, con indicación de todos sus

elementos de fábrica (muros, fuentes, tipo de aparejo de la pavimentación, etc.) y
vegetales (especies arbóreas, porte y ubicación exacta de cada árbol, clases de
arbustos, setos, etc.) a escala 1: 100.

e) Detalles de acabados interiores del edificio con indicaciones de pavimentación,
revestimiento, ventanas, barandillas, escaleras, alféizares, etc. a escalas 1:50 a 1:20.

f) Señalamiento sobre los planos anteriores de las partes, elementos, zonas o
instalaciones, que requieren reparación, sustitución u otras intervenciones.

Ǐ Documentación histórica e historiográfica del inmueble, caso de ser conocible con
referencia a:
a) Autor, arquitecto, planos originales, promoción y uso inicial.
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b) Planos de su evolución y transformaciones, identificación de añadidos y ampliaciones
con sus fechas, evolución de los usos posteriores.

c) Grabados antiguos, documentos literarios, fotografías de época, así como la evolución
del entorno urbano en que se halla, alineaciones y ubicación aproximada en planos
antiguos.

Ǐ Documentación fotográfica del edificio en su conjunto y del estado actual de las
estructuras, de los detalles interiores, fachada, patios, colores, decoraciones, molduras,
etc., así como del alzado de los edificios contiguos a la misma manzana y perspectivas de
la calle en que se encuentre.

12.2 A los Planos y Documentos Técnicos preceptivos del Anteproyecto, Proyecto Básico o del
Proyecto de Ejecución propuesto, se acompañarán las fotografías, fotomontajes, dibujos,
estudios ambientales del conjunto urbano, perspectivas y croquis de análisis de las
edificaciones existentes en todo el frente de la manzana en que se halla el edificio para el que
se solicita licencia, incorporando en el conjunto el nuevo edificio o la reforma propuesta que
muestre su adecuación, escala, e integración con el ambiente urbano de conformidad con LUA-
218.

12.3 Los Servicios Técnicos Municipales podrán solicitar cualquier tipo de los documentos señalados
en el nivel de Anteproyecto.

13 Intervenciones compatibles en edificios catalogados.

13.1 Patrimonio Catalogado:

Protección Integral:
- Conservación.
- Restauración o reconstrucción integral.

Protección estructural:
- Conservación.
- Restauración o reconstrucción integral.
- Rehabilitación.

Protección Ambiental:
- Conservación.
- Restauración o reconstrucción integral.
- Rehabilitación
- Reestructuración
- Reconstrucción de elementos
- Reconstrucción elemental

13.2 Será condición necesaria la presentación de un Anteproyecto o Proyecto, que será supervisado
por los Servicios Técnicos Municipales, quienes, en todo caso tras efectuar inspección “in situ”,
emitirán informe en el que se determinarán, razonada y fundamentadamente, el tipo de
actuaciones admisibles. Se dará audiencia al promotor o propietario, quien podrá exponer sus
argumentos también razonados y fundados. Visto el expediente completo se resolverá y
comunicarán definitivamente las actuaciones admisibles.
La determinación definitiva de las intervenciones admisibles, se hará conforme al examen y
evaluación rigurosa de las obras de intervención necesarias en cada edificio concreto, y según
las partes o elementos del mismo que hayan de conservarse, restaurarse o reconstruirse,
dependiendo de las obras que los Servicios Técnicos Municipales informen que sean necesarias
y de las limitaciones que se impusieran a las obras admisibles.
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13.3 En todo edificio y en todos los casos será necesario y obligatorio. como deber que corresponde
al propietario, como mínimo, realizar las obras oportunas de mantenimiento, conservación y
consolidación, siempre compatibles con el edificio.

13.4 En todo edificio catalogado en cualquier grado o no catalogado, será posible realizar las obras
de intervención apropiadas al grado precedente en el orden de mayor a menor conservación.

13.5 La catalogación de edificios y elementos del Patrimonio Arquitectónico recogida en este Plan
con arreglo al grado que se asigna a cada edificio, no confiere por principio el derecho al
propietario a realizar todas las obras e intervenciones que se recogen indicativamente para
cada nivel, dependiendo de la información preceptiva, referida en los artículos precedentes, la
determinación de las obras admisibles. Incluso en un edificio no catalogado, tras su examen
oportuno, cuando se produjeran hallazgos de interés, en virtud de la legislación aragonesa de
Patrimonio Cultural, podrá incoarse el oportuno expediente de protección en los términos
fijados por la LPCA según el grado de interés del hallazgo, siéndole de aplicación,
provisionalmente, el régimen previsto en la misma.

14 Intervenciones en edificios de protección integral (GRADO I).

1. Las obras necesarias, serán las precisas de conservación y restauración, por todos los
medios de la técnica y con criterios científicos.

2. Solo se permitirán como admisibles obras sociales justificadas de recuperación,
modernización, o incluso reconstrucción integral, según cada edificio y estado de sus
elementos o partes, siendo recomendable estas últimas intervenciones y el uso activo del
mismo cuando su mal estado y función urbana lo requieran para garantizar su
conservación.

3. Los usos admisibles serán iguales o análogos a los originales en sus con secuencias
espaciales, tipológicas y estructurales, y solo con los métodos y cautela de la restauración.

4. Los documentos exigidos serán todos los indicados en el art. 12, extremando su
elaboración y su obtención historiográfica, en archivos, bibliotecas y museos.

15 Intervenciones en edificios de protección estructural (GRADO II).

1. Las obras necesarias serán las precisas de conservación y restauración o reconstrucción
integral.

2. Solo se permitirán como admisibles obras parciales tendentes a la rehabilitación, según
cada edificio y el estado concreto de sus elementos o partes.

3. Los usos admisibles y la documentación serán como los contenidos en el grado I
precedente.

16 Intervenciones en edificios de protección ambiental (GRADO III).

1. Las obras necesarias serán las imprescindibles de conservación de los elementos visibles
(fachadas, cubiertas, patios, etc.), que han motivado su catalogación. sin perjuicio de que
la inspección del inmueble aconsejara la restauración o rehabilitación de otros elementos
significativos interiores o no visibles.
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2. Serán obras admisibles todas las demás referidas, incluso la demolición y reconstrucción
fidedigna o elemental de la fachada del edificio, sometidas a su previa autorización en
cada caso.

3. La documentación exigible será la del art. 12. Las obras serán inspeccionadas por los
Servicios Técnicos Municipales.

17 Intervenciones en edificios o elementos impropios.

1. Cuando el edificio estuviese en situación de fuera de ordenación con carácter sustantivo,
se estará a lo dispuesto en LUA-75 y en las Normas Urbanísticas.

2. Si su inadecuación al ambiente fuese de carácter adjetivo, conforme al mismo artículo de
las presentes, podrá imponérsele la supresión de los añadidos impropios o la modificación
de su fachada, como condición para obtener la licencia de cualquier obra que se solicitase
en él (LUA-75, LUA 218 y LUA 252).

18 PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO.

El patrimonio arqueológico conocido en el municipio de Cariñena se recoge en las fichas de la
“Carta Arqueológica de Aragón” remitidas por el Servicio de Prevención y Protección del Patrimonio
Cultural del Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón.

Todos los yacimientos arqueológicos y paleontológicos conocidos, y los que pudieran aparecer
en el futuro, tienen la clasificación de suelo no urbanizable especial (LUA-33) de protección del
patrimonio cultural (SNUE-PC), regulada específicamente en la Normativa del PGOU.

19 PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO.

El PGOU no trata exclusivamente de proteger determinados edificios "monumentales",
declarados o no, que por supuesto son objeto de protección específica mediante su inclusión en el
Catálogo, sino también la trama urbana históricamente formada con su peculiar tipología viaria y
edificatoria, en la que se insertan a modo de “hito” los monumentos o edificios catalogados y un
conjunto interesante de arquitectura popular, en edificios quizá de menor monumentalidad, pero con
insoslayables valores ambientales, o con elementos aislados de interés, que son objeto de una
protección genérica, o de conjunto en el Plan General.

El Catálogo del patrimonio arquitectónico contempla los edificios y conjuntos de interés,
sometidos a un régimen de protección específico, que se recogen en las siguientes fichas
individualizadas.
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20 LISTADO DEL CATALOGO.

20.1 Patrimonio paleontológico.

Actualmente no se conocen yacimientos en el municipio de Cariñena.

En caso de que en el futuro se localizasen hallazgos, quedarían incluidos en el Catálogo con un
grado de protección equivalente al del patrimonio arqueológico.

20.2 Patrimonio arqueológico.

Incluido en la “Carta Arqueológica de Aragón” del Gobierno de Aragón.

Se recoge en las siguientes fichas individualizadas.

20.3 Patrimonio arquitectónico.

Se recoge en las siguientes fichas individualizadas.
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FICHAS DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO
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1-ARQ-ZAR-021-073-002

A. AREA DE IDENTIFICACIÓN

CÓDIGO 1-ARQ-ZAR-021-073-002
DENOMINACIÓN PRINCIPAL Fosa común 1
CÓDIGO ANTIGUO 50-252-0005
TIPO CATASTRAL No urbano
HALLAZGO AISLADO NO

B. AREA DE LOCALIZACIÓN

PROVINCIA ZARAGOZA
COMARCA CAMPO DE CARIÑENA
MUNICIPIO CARIÑENA
ENTIDAD SINGULAR CARIÑENA

C. AREA DE DESCRIPCIÓN

D. AREA DE GEORREFERENCIACIÓN
TOPOLOGÍA

TOPOLOGIA LOCALIZACIÓN
TIPO TOPOLOGIA CENTROIDE
CLASE TOPOLOGIA REFERENCIA DE LOCALIZACIÓN
DESCRIPCIÓN FIABLE

COORDENADAS ETRS89 UTM HUSO 30
Coordenada X 649092
Coordenada Y 4578249
h_HMM 592

E. AREA DE HISTORIA
FASES DE OCUPACIÓN

FASE -
FOSA COMÚN

TIPO DE FOSA Represión provocada por los sublevados
FECHA 01/12/1936
NÚMERO DE VÍCTIMAS 7
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CIRCUNSTANCIAS Esta fosa se encuentra en el interior del cementerio municipal.
No presenta rasgo Identificativo alguno y es apenas Identificable
como un espacio vacío entre otras tumbas de la época de la
Guerra Civil, entre las que también podemos encontrar las de
algunos vecinos de Cariñena asesinados por los sublevados en los
últimos meses de 1936, como por ejemplo Antonio Gracia
Lorente, asesinado el19 de diciembre de 1936. La fosa contendría
los restos de siete hombres, de los cuales seis serían vecinos de
Aguarón y el séptimo sería un panadero avecindado en la zona
que acostumbraba a repartir el pan por los pueblos de la comarca
y cuya identidad desconocían los Informantes.
La fecha de los acontecimientos es aproximada.
Otras víctimas de la represión ejercida por los sublevados: Entre
los vecinos de Cariñena asesinados por los rebeldes podemos
mencionar al doctor José Lamanuela Manero, José Suso García,
Esteban Hernández Mateo, Joaquín. Ruiz Bello, Saturnino Vélez
Melendo, Nicolás Moreno Guerrero, Luis Laguna Agudo y Manuel
Soler Monfil, todos los cuales fueron asesinados en Zaragoza, así
como a Manuel Romeo Cameo, Ramón Serrano López, Julián
Begué Gotor y José Isaías Gracia, asesinados en Cariñena.

VÍCTIMA
NOMBRE Antonio Gascón

VÍCTIMA
NOMBRE Ernesto Aladrén Ibáñez
OTROS DATOS Alcalde de Aguarón

VÍCTIMA
NOMBRE Félix Fontanas Ibáñez

VÍCTIMA
NOMBRE Germán Tejero

VÍCTIMA
NOMBRE Laureano Tudela
EDAD 16

VÍCTIMA
NOMBRE Pedro Tapia López

VÍCTIMA
NOMBRE Santiago Juan

F. AREA DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN

G. AREA DE DATOS ADMINISTRATIVOS

I. AREA DE BIBLIOGRAFÍA
PUBLICACIONES

El pasado oculto. Fascismo y violencia en Aragón 1936-1939. Zaragoza. Is.l.]: [s.n.], 2001.
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1-ARQ-ZAR-021-073-003

A. AREA DE IDENTIFICACIÓN

CÓDIGO 1-ARQ-ZAR-021-073-003
DENOMINACIÓN PRINCIPAL Fosa común 2
CÓDIGO ANTIGUO 50-252-0005
TIPO CATASTRAL No urbano
HALLAZGO AISLADO NO

B. AREA DE LOCALIZACIÓN

PROVINCIA ZARAGOZA
COMARCA CAMPO DE CARIÑENA
MUNICIPIO CARIÑENA
ENTIDAD SINGULAR CARIÑENA

C. AREA DE DESCRIPCIÓN

D. AREA DE GEORREFERENCIACIÓN
TOPOLOGÍA

TOPOLOGIA LOCALIZACIÓN
TIPO TOPOLOGIA CENTROIDE
CLASE TOPOLOGIA REFERENCIA DE LOCALIZACIÓN
DESCRIPCIÓN IMPRECISA

E. AREA DE HISTORIA
FASES DE OCUPACIÓN

FASE -
FOSA COMÚN

TIPO DE FOSA Represión provocada por los sublevados
FECHA 01/12/1936
NÚMERO DE VÍCTIMAS Indeterminado
CIRCUNSTANCIAS Esta fosa, cuya existencia resulta dudosa, se encontraría en un

campo situado en el margen de la antigua carretera general
Zaragoza-Valencia a su paso por el tramo que unía las localidades
de Cariñena y Paniza. Varios testimonios orales recogidos en esas
dos poblaciones afirman que en este lugar podrían hallarse
enterradas varias personas ejecutadas por los sublevados, si bien
nadie parece conocer ni su número exacto ni su Identidad, por lo
que la Información al respecto resulta muy Incompleta. Uno de
los Informantes relató cómo siendo aún un niño pudo presenciar
el asesinato en ese punto de un grupo de hombres desde la
relativa seguridad de una antigua fábrica de vinos hoy en día ya
desaparecida. Sin embargo, también afirmó que los cuerpos
fueron recogidos y trasladados con rumbo desconocido sin que
nunca llegasen a ser sepultados en ese lugar.
La fecha de los acontecimientos es aproximada.

F. AREA DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN

G. AREA DE DATOS ADMINISTRATIVOS
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1-ARQ-ZAR-021-073-004

A. AREA DE IDENTIFICACIÓN

CÓDIGO 1-ARQ-ZAR-021-073-004
DENOMINACiÓN PRINCIPAL Bancales, Los
CÓDIGO ANTIGUO 50-073-0001
TIPO CATASTRAL No urbano
HALLAZGO AISLADO NO

B. AREA DE LOCALIZACIÓN

PROVINCIA ZARAGOZA
COMARCA CAMPO DE CARIÑENA
MUNICIPIO CARIÑENA
ENTIDAD SINGULAR CARIÑENA

C. AREA DE DESCRIPCIÓN

DISTRIBUCIÓN DE MATERIALES Los hallazgos corresponden con lo que podrían ser hallazgos
aislados de sílex. Han aparecido una lasca retocada y un
fragmento de lámina. La cuestión de este lugar es si considerarlo
un yacimiento o un hallazgo aislado, nosotros hemos querido
Incluirlo porque en las zonas despejadas de vegetación solo
hemos encontrado estas dos piezas, pero puede ser que, en las
inmediaciones, donde había mucha acumulación de hierba,
puedan aparecer otros elementos que permitan clasificar estos
hallazgos en la categoría de yacimiento arqueológico.

D. AREA DE GEORREFERENCIACIÓN
TOPOLOGÍA

TOPOLOGIA Localización
TIPO TOPOLOGIA CENTROIDE
CLASE TOPOLOGIA REFERENCIA DE LOCALIZACIÓN
DESCRIPCIÓN Fiable

COORDENADAS
Coordenada UTM(E) 646332
Coordenada UTM(N) 4583846

E. AREA DE HISTORIA

F. AREA DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN

G. AREA DE DATOS ADMINISTRATIVOS
EXPEDIENTES RELACIONADOS

Informe de las prospecciones en el Estudio de Impacto Ambiental en el proyecto de
mejora y consolidación del acuífero de Alfamén.

235/2006
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FICHAS DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO





PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE CARIÑENA
CATALOGO

J . A .  L O R E N T E  y  A s o c i a d o s ,  a r q u i t e c t u r a  y  u r b a n i s m o ,  S . L . P .
18

PROTECCIÓN INTEGRAL
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CARIÑENA I-1CATÁLOGO DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

NÚCLEO CARIÑENA
GRADO DE PROTECCIÓN INTEGRAL

Denominación: Iglesia parroquial de Nuestra Señora de la Asunción (ex Colegiata)
Situación: Plaza de la Iglesia nº 3
Ref. catastral: 88801-09
Clase de suelo: SU-C
Calificación del suelo: Equipamiento
Propiedad: Arzobispado
Época, autor: s. XVII-XVIII
Usos: Religioso
Estado de conservación: Bueno

Descripción:

Construida entre 1694 y 1734 por los arquitectos Miguel de Velasco y Juan Yarza. La planta es de cruz
latina, con tendencia a subrayar la horizontalidad.

El templo está dedicado a la Asunción de Nuestra Señora y se levantó sobre las ruinas de la antigua
colegiata, dedicada a Santa María, que fue elevada a la categoría de iglesia “colegial” por Jaime I El
Conquistador en el siglo XIII. En el frontispicio, grabado en piedra, está el lábaro de Constantino y las
armas del emperador romano, que son un par de bueyes y un manojo de espigas.
El primitivo edificio posiblemente fue construido sobre el lugar que ocupaba la mezquita mayor. No se
poseen datos acerca de la fábrica primitiva, que sería destruida en 1363 por las tropas castellanas que
asolaron la villa; este templo fue sustituido por otro de fábrica gótica, que a su vez sería sustituido por el
actual barroco.

El antiguo templo del que se conservan varios retablos, como el de la Virgen del Rosario (siglo XVIII) y
una pila bautismal del XVI labrada primorosamente, tenía siete altares, tal y como dice la Bula del papa
Urbano VIII, que en el año 1631 concede indulgencia a cada uno de ellos: altar mayor, de Santa Teresa,
San Joaquín, Santa Ana, San Antonio de Padua, Nuestra Señora del Rosario y altar del Santo Crucifijo.
Consta que en la sacristía había un altar del Rosario.
El coro estaba situado en la entrada de la iglesia y en lo alto. Del mismo se salía a la torre por una puerta
y por otra se entraba a la sala capitular. El 12 de diciembre de 1693 manda el arzobispo de Zaragoza.
“Miren de alargar el coro y dejen un callejón por detrás para pasar a la torre y la sala capitular y mejor
hacer un coro bajo, elevado con tarima para que no haya humedad, como actualmente se hace en otras
iglesias”.

La antigua iglesia fue demolida en 1694; en ese momento comienza a construirse la actual sobre la
superficie de la anterior ampliándola. El nuevo templo se dedica a la Asunción de Nuestra Señora, está
construido en ladrillo y yeso sobre basamento de sillería, y constituye un prototipo de gran interés en la
arquitectura barroca aragonesa.

La planta es basilical con crucero y tres naves, la central de mayor anchura y altura que las laterales, y
ocho capillas poco profundas entre los contrafuertes, cabecera muy profunda y poligonal de orden
corintio y triforio en el crucero. El presbiterio, con el ábside poligonal, es bastante profundo para
permitir alojar un coro bajo en el trasaltar que se eleva sobre una base de pequeñas dimensiones entre
cuatro columnas jónicas de mármol negro; su espacio interior se corresponde con un contra-ábside
poligonal a los pies de la nave central (frecuente en el barroco aragonés).
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Se cubre con bóveda de lunetos el presbiterio, ábside y contra-ábside, brazos del crucero y los cuatro
tramos de la nave central, y con cúpula sobre pechinas y linterna el crucero, y los cuatro tramos de
ambas naves laterales, con un total de 8 cúpulas menores que solo acusan exteriormente las linternas, a
diferencia de la del crucero que se refleja exteriormente en un tambor octogonal; las capillas laterales
se cierran con bóveda de cañón, y en su escasa profundidad alojan los altares. A los pies se dispone un
nártex, con accesos laterales de nobles proporciones.

Se trata de una arquitectura majestuosa por sus dimensiones. La fachada es muy sobria tanto en su
disposición como en sus elementos decorativos y cuenta con dos accesos laterales formados por un arco
de medio punto, construidos ambos en piedra caliza, cuya única decoración se detalla con el primer
escudo de la villa que se encuentra sobre el arco de la Epístola. En su interior destaca en el presbítero el
baldaquino en mármol y madera policromada con cuatro columnas salomónicas, donde se localiza la
talla de la Virgen de la Asunción.

El coro es bajo y tras el altar mayor, con treinta y tres asientos de nogal, correspondientes a los
sacerdotes que había en la parroquia cuando se construyó. La sillería costó a onza de oro cada asiento y
como curiosidad cabe destacar que se hizo a expensas de las personas enterradas en las mismas puertas
del coro. Los treinta y tres sitiales fueron realizados por José Ariza a mediados del siglo XVIII; son todos
idénticos a excepción del principal, donde se sentaba el vicario, que está decorado con un relieve
dorado que representa a la iglesia, flanqueada por las imágenes de San Pedro y San Pablo. Existe,
además, un facistol de madera realizado por el mismo autor en 1755.

La construcción de la iglesia corresponde a finales del siglo XVII y principios del XVIII y para la misma se
buscó a los albañiles Miguel de Velasco y Julián Yarza, con gran prestigio en Aragón. El actual templo
quedó inaugurado el 27 de febrero de 1734: " Por la mañana se hizo la bendición del nuevo templo de la
villa de Cariñena, con el concurso de todo el Capítulo y por la tarde se celebró una solemne procesión
con el cuerpo de San Columbano".

En la década de 1740 se dotó al templo de ornamentación, que se concentró especialmente en el
crucero y presbiterio; pilares del crucero ochavados, con hornacinas en sus frentes, cuatro esculturas en
madera dorada y policromada, con San Miguel y San Pedro, San Cristóbal y San Pascual Bailón; a ambos
lados del presbiterio, y sobre ménsulas, las tallas doradas y policromadas de San Valero y San
Columbano; en el presbiterio, magnífico baldaquino en mármoles y madera policromada, con dobles
plintos y cuatro columnas salomónicas, cobijando la imagen policromada de la Asunción de Nª.Sª. En los
muros del presbiterio, dos tribunas sobre soportes decorados con rocallas, la izquierda para el órgano;
tras el altar la sillería del coro bajo, con facistol rematado por una talla en madera policromada de la
Inmaculada Concepción.

De la antigua iglesia (anteriores a 1694) quedan retablos, el de la Virgen del Rosario, de madera dorada
y policromada, de 1626. Lienzo de San Joaquín y la Virgen de mediados del s.XVII.

Los altares de esta iglesia, más de quince, constituyen una joya patrimonial y arquitectónica:

o Altar mayor: realizado en el primer tercio del siglo XVIII; su baldaquino es uno de los más
bellos de Aragón, de columnas salomónicas (semejante a San Felipe y la Magdalena de
Zaragoza). La imagen que preside el altar es la de la Asunción de la Virgen, policromada, de
precisa ejecución; mantiene semejanzas con la de Santa María de Daroca de Pedro Franco.

o Altar de la Virgen del Rosario, uno de los mejores de la iglesia, con su retablo policromado
que representa los misterios del Rosario y que es una obra romanista del escultor Juan Miguel
Orliens; está fechado en 1626 y parece, según consta en un lateral de dicho retablo, que fue
dorado y policromado dos años después por Juan Domínguez y Cristóbal Pardo; el retablo fue
encargado por el Concejo de la villa a Juan Miguel Orliens, junto a la construcción y
decoración de la capilla en la que iba a quedar alojado. Consta de sotobanco, banco, un
cuerpo dividido en dos pisos y ático, con14 tableros que reproducen en relieve los misterios
del Rosario ensamblados en una mazonería muy sencilla y con esculturas en el remate,
destacando los relieves que representan la Visitación, la Epifanía y la Natividad, así como las
esculturas de bulbo del ático, sobre todo las que representan el Calvario.
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o Altar de la Dolorosa, realizado por José Ramírez de Arrellano en 1646 (autor, entre otras, de la
decoración escultórica de la Santa Capilla de la Basílica del Pilar de Zaragoza); cuenta con una
importante talla del Santo Cristo, muy venerado en el desaparecido convento de los
franciscanos mínimos de Santa Catalina y que donó la familia Gayán en el año 1676. En un
principio se trataba de un Cristo crucificado al cual se le articularon los brazos, convirtiéndose
en un Cristo yacente.

o Altar de la Virgen del Pilar, de estilo barroco del siglo XVIII, y que sustituye al anterior, que se
quemó el 1 de enero de 1932. Se trajo de la desaparecida iglesia de San Andrés de Zaragoza
en el año 1933.

o Otros altares son: el de San Columbano, obra del barroco tardío; el de San Joaquín con la
Virgen en sus brazos, que tiene una buena pintura de la escuela madrileña de principios del
siglo XVII, el de la Virgen del Carmen, obra barroca importante del último tercio del mismo
siglo; el del altar del Corazón de Jesús, el de San Valero, el de San Juan bautista, San Antón, el
del Santo Cristo de la Peña, con una talla del Santísimo de muy buena factura de principios del
siglo XVII. En la parte central se encuentran los altares de san Miguel, San Pedro, San Cristóbal
y San Ramón Nonato.

Adosada a la iglesia se encuentra la capilla de la Purísima, que, en otros tiempos, fue la capilla o iglesia
de San Martín, destruida cuando sirvió de fuerte y en la que había un panteón desde se daba sepultura a
los nobles. Dentro de esta capilla hay tres retablos, destacando el de la Purísima Concepción,
anteriormente dedicado a Santa Catalina de Alejandría. Se trata de un retablo pictórico del siglo XVIII
atribuido por Emilio Moliner Espada a José Luzán. El retablo cuenta con banco, cuerpo principal con tres
calles y ático.

El órgano de la iglesia suscitó gran interés en la década de los setenta entre musicólogos y técnicos por
ser uno de los pocos que se conserva intacto; la mayor parte de sus tubos flautados son del siglo XV
(góticos), al igual que las contras; el realejo (la trompetería y el resto de registros) es de 1732, año en
que Bartolomé Sánchez, organero de Zaragoza, cobró de estos registros 350 libras jaquesas. En el año
1762 hubo otra restauración.

La sacristía es un conjunto barroco de interés; sobre ella se encuentra la sala capitular, comunicadas por
una escalera con trampantojos. En la sala capitular se inauguró en 1975 el Museo Parroquial, con piezas
excepcionales, sobre todo de platería.

En el terreno pictórico destaca una colección perteneciente a los siglos XVI, XVII y XVII:

o cuadro de la Virgen poniendo la casulla a San Ildefonso de Toledo, segunda mitad del siglo
XVII o principios del XVIII

o bodegón (XVII)
o dos retratos de fray Juan Bernal, predicador de Felipe II y Felipe III, que se han sido

atribuidos a Zurbarán; el retrato de Juan Bernal es un óleo sobre lienzo de la escuela
andaluza de principios del siglo XVII; en el cuadro el fraile aparece de pie, sosteniendo con
su mano izquierda un misal; la figura surge de un fondo neutro. El segundo retrato, de
medio busto, bien pudiera ser un estudio previo o boceto.

o Inmaculada Concepción, que de escuela andaluza del siglo XVII
o La Venida de la Virgen del Pilar, óleo sobre lienzo del siglo XVIII, representa la aparición  a

Santiago y sus compañeros de la Virgen a las orillas del Ebro; en el centro de composición,
sobre un pilar de gran altura, aparece la imagen de la Virgen rodeada de ángeles.

o Sagrada Familia: óleo sobre tabla de la 1ª mitad del XVI)

En dos vitrinas centrales pueden contemplarse, cálices y diversos objetos de culto:

o Busto relicario de Santa Ana (semejante al que se guarda en La Almunia), orfebrería en
plata sobredorada con esmaltes y gemas, comenzada por el platero zaragozano Pelegrín
de Tapias en 1539 y terminado por el francés Lamaison.

o Custodia de plata del año 1545, que se saca en procesión el día del Corpus. El templete
consta de un basamento cuadrado con esquinas achaflanadas por los ocho plintos
rectangulares en los que se representa a los patronos de la villa.
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o Lignum crucis, donado a la parroquia de Cariñena por Pedro Cerbuna.
o Brazo relicario de San Valero: donado a la parroquia de Cariñena por Pedro Cerbuna en

1580; sobre pie hexagonal, tiene forma de antebrazo rematado en mano y revestido de
una rica tela gótica decorada con motivos garchofados.

o Escultura en plata de la Virgen con el Niño (donada en 1750)
o 2 custodias de plata (1545 y s/.XVII)

Otras obras a reseñar son:

o Santa Ana, La Virgen y el Niño: realizado en 1521 por Juan de Salas en madera
policromada, representa a Santa con la Virgen Niña que ofrece el Niño a su madre para
que juegue con un cesto de frutos que ésta tiene en su regazo.

o La imagen de la Virgen con el Niño, procedente del Santuario de Nuestra Señora de
Lagunas: realizada en el siglo XVI, tallada y policromada sobre madera.

o Cama-baldaquino de la Virgen de Agosto, proyectada en 1597 por el masonero Juan de
Sobas para guardar el cuerpo muerto de la Virgen en su festividad de la Asunción.

o 14 libros de coro realizados en pergamino entre 1753 y 1757 por fray Baltasar López, fraile
del convento de Santa Catalina.

o Proyecto de altar y pila bautismal (Juan LLovet, 1807)
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Planos y fotografías:

Planta
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Vistas del lado N

Fachada S y la capilla adosada a la Iglesia.
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.
Portada lado S, y detalle de escudo

Criterio de intervención:

Conservación / Restauración
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CARIÑENA I-2CATÁLOGO DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

NÚCLEO CARIÑENA
GRADO DE PROTECCIÓN INTEGRAL / BIC

Denominación: Torre de la iglesia parroquial de Nuestra Señora de Asunción
Situación: Plaza de la Iglesia
Ref. catastral: 88801-09
Clase de suelo: SU-C
Calificación del suelo: Equipamiento
Propiedad: Arzobispado
Época, autor: s. XIV
Usos: Religioso
Estado de conservación: Bueno

Descripción:

Torre gótica, de planta octogonal y del tipo “levantino”, del s.XIV.
La torre campanario, de estilo gótico, podría haber tenido un claro carácter militar, con muros en sillar,
base octogonal y ángulos en chaflán. Su construcción sería consecuencia de la guerra de los “Pedros”,
pues la villa fue conquistada en 1363 por Pedro I de Castilla. Consta su existencia anterior a 1419, pues
en ella se atrincheró Xemen Capdet (exprior de La Seo, que luchaba contra el nuevo prior Alpartil), si
bien su construcción se fecha en 1375, con motivos de la restauración de las murallas de la ciudad a
iniciativa de Pedro IV tras ser destruida durante la ocupación castellana.
Consta de cuatro plantas que culminan en una banda de matacanes y arco de medio punto que apoyan
sobre  ménsulas y escalera de caracol; es de gran altura, robusta y severa, de excelente sillería, que
contrasta con el ladrillo de la iglesia contigua.
De piedra sillar bien labrada y con marcas de cantero en la caja de escaleras, con caja interior de
escalera de caracol; al exterior, sus tres primeros cuerpos carecen de vanos, y en el último se abre un
arco apuntado por cada lado, constituyendo un airoso cuerpo de campanas rematado por una cornisa
continua de matacanes, cuyas ménsulas se reúnen con arquillos semicirculares.
La torre semeja un “alminar”, por lo que algunos autores han querido ver la existencia anterior de un
paramento de un antiguo “alminar”, o bien la intervención de constructores árabes.

La tradición sitúa una primitiva iglesia ubicada en el solar en el que hoy se encuentra la capilla de
la Purísima de la actual iglesia parroquial, y que llegó a convertirse en Sede Episcopal.
De lo que sí se poseen noticias es de la existencia de una importante iglesia en el siglo XIV,
anterior a la guerra de los dos Pedros, y que se inscribía en un estilo de transición románico-gótico.
A esta construcción pertenecería la torre octogonal que se ha conservado como único testimonio,
ya que la iglesia sería demolida a finales del siglo XVII para construir el nuevo templo que ha
llegado hasta nosotros.
La torre, de imponente perfil, es una torre de carácter defensivo, entroncada con el estilo levantino
del XIV, y constituye uno de los ejemplos más monumentales de torre gótica aragonesa construida
en piedra sillar, emparentada estilísticamente con las turolenses de Alcañiz y Valderrobres.
Construida en piedra sillar de buen trabajo, posee planta octogonal y aloja en su interior una
escalera de caracol; al exterior, se caracteriza por su sobriedad y aspecto macizo, pues en los tres
primeros cuerpos carece de vanos. Tan sólo el último cuerpo se abre mediante un arco apuntado
en cada una de sus caras, con la función de albergar el cuerpo de campanas. Como remate, una
cornisa corrida de matacanes unidos por arquitos semicirculares contribuye a reforzar su aspecto
militar.
La torre, de imponente perfil, es una torre de carácter defensivo, entroncada con el estilo levantino
del XIV, y constituye uno de los ejemplos más monumentales de torre gótica aragonesa construida
en piedra sillar, emparentada estilísticamente con las turolenses de Alcañiz y Valderrobres.

[http://ww.sipca.es/censo/7-INM-ZAR-021-073-003-7_1/Torre.html]

http://ww.sipca.es/censo/7-INM-ZAR-021-073-003-7_1/Torre.html
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Planos y fotografías:

.

Criterio de intervención:

Conservación / Restauración / Rehabilitación

Fue declarada “monumento provincial de interés histórico-artístico” por Orden de la Dirección General
de Bellas Artes de 10/jun/1961 (BOE nº 197 de 18/ago/1961), y Orden 6/mar/2003 del Departamento
de Cultura y Turismo por la que se completa la declaración originaria de Bien de Interés Cultural de la
“Torre de la Iglesia de Nuestra Señora de Asunción” (BOA 7/abr/2003).

ORDEN de 10 de junio de 1961 sobre declaración de monumento provincial de interés histórico-artístico
a favor de la Torre de la ex colegial iglesia de Cariñena (Zaragoza).

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de declaración de monumento provincial de Interés histórico-artístico
formulado por la Excelentísima Diputación Provincial de Zaragoza a favor de la torre de la ex colegial
iglesia de Cariñena;
Resultando que la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza, por conducto del Comisario de la Tercera
Zona del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional, solicitó la declaración de monumento
provincial de Interés histórico-artístico a favor de la torre de la ex colegial iglesia de Cariñena, de aquella
provincia, cuya propuesta y documentos a la misma acompañados fueron remitidos a informe de la Real
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Academia de Bellas Artes de San Fernando y de la Comisaría General del servicio de Defensa del
Patrimonio Artístico Nacional;
Resultando que la torre de la ex colegial iglesia de Cariñena, aunque eclesiástica, tuvo en la época de su
construcción una finalidad eminentemente militar. No se conoce la fecha exacta de su construcción, como
tampoco su relación con algunos vestigios del recinto fortificado que aún quedan en pie, pero su magnífico
estado de conservación y su estilo gótico, del que desdice el casetón que la remata, los bellos soportes
pétreos en que descansan sus almenas, son méritos suficientes que aconsejan su declaración de
monumento provincial;
Considerando que la petición de declaración de monumento provincial de interés histórico-artístico ha sido
Informada favorablemente por la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando y por la Comisaría
General del servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional, cumpliéndose así los requisitos exigidos
por el Decreto de 22 de julio de 1958 por el que se creó esta categoría de monumentos;
Considerando que de los mencionados informes resulta evidente que la torre de la ex colegial iglesia de
Cariñena, provincia de Zaragoza, reúne los méritos suficientes para que sea declarada monumento
provincial de interés histórico-artístico, con los beneficios y limitaciones que esto lleva consigo, debiendo
ser sometido a la protección y vigilancia de la Excma. Diputación Provincial, en los términos que establece
el expresado Decreto de 22 de julio de 1958.
Este Ministerio ha resuelto declarar monumento provincial de interés histórico-artístico la torre de la ex
colegial iglesia de·Cariñena, en la provincia de Zaragoza.
Lo digo a V.l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V.I. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1961.
RUBIO GARCIA-MINA
Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

DEPARTAMENTO DE CULTURA Y TURISMO
ORDEN de 6 de marzo de 2003, del Departamento Cultura y Turismo, por la que se completa la
declaración originaria de Bien de Interés Cultural de la «Torre de la Iglesia de Nuestra Señora de la
Asunción» en Cariñena (Zaragoza), conforme a la Disposición Transitoria Primera de la Ley 3/1999, de
10 de marzo, de Patrimonio Cultural Aragonés.

ORDEN de 6 de marzo de 2003, del Departamento Cultura y Turismo, por la que se completa la declaración
originaria de Bien de Interés Cultural de la «Torre de la Iglesia de Nuestra Señora de la Asunción» en
Cariñena (Zaragoza), conforme a la Disposición Transitoria Primera de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, de
Patrimonio Cultural Aragonés.
La Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, en el apartado segundo de su
Disposición Transitoria Primera, establece que mediante Orden del Consejero del Departamento
responsable de Patrimonio Cultural podrán completarse las declaraciones originarias, determinando los
bienes muebles y el entorno afectado que deban considerarse parte integrante por las declaraciones de
Bien de Interés Cultural.
La entrada en vigor de la Ley Aragonesa de 1999 ha supuesto la revisión de los numerosos expedientes
tramitados con anterioridad a la misma y la necesidad de completarlos de acuerdo con las exigencias en
ella establecidas.
El artículo 21 de la citada Ley dispone que las declaraciones de Bienes de Interés Cultural describirán el
bien, debiendo expresar claramente, al menos, su delimitación, los bienes muebles integrantes del bien y el
entorno afectado.
En cumplimiento de lo anteriormente expuesto, por Resolución de la Dirección General de Patrimonio
Cultural de 4 de noviembre de 2002, publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» el 22 de noviembre de
2002, se inició el correspondiente procedimiento de delimitación de la «Torre de la Iglesia de Nuestra
Señora de la Asunción» en Cariñena (Zaragoza), declarada Monumento provincial de interés histórico
artístico (hoy denominado Bien de Interés Cultural) por Orden de 10 de junio de 1961 de la Dirección
General de Bellas Artes, publicada en el Boletín Oficial del Estado de 18 de agosto de 1961.
El citado expediente se ha tramitado conforme a lo previsto en la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del
Patrimonio Cultural Aragonés, así como las prescripciones de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y Decreto Legislativo 2/2001, de 3
de julio, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Administración de
la Comunidad Autónoma, notificándose a los interesados y resolviéndose un periodo de información
pública en el que no se han formulado Alegaciones. Igualmente se ha dado audiencia a los interesados en
cuyo trámite no se hizo ninguna manifestación.
Asimismo, la Comisión Provincial de Patrimonio Cultural de Zaragoza emitió informe favorable a la
delimitación planteada del bien y su entorno.
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En su virtud, de conformidad con la Disposición Transitoria Primera de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, de
Patrimonio Cultural Aragonés, a propuesta del Director General de Patrimonio Cultural, resuelvo:
Primero.-Objeto.
Es objeto de la presente Orden delimitar la «Torre de la Iglesia de Nuestra Señora de la Asunción» en
Cariñena (Zaragoza) y su entorno de protección, en aras de completar la declaración originaria de Bien de
Interés Cultural de 10 de junio de 1961.
Segundo.-Régimen Jurídico.
El régimen jurídico aplicable a la «Torre de la Iglesia de Nuestra Señora de la Asunción» en Cariñena y a su
entorno es el previsto en la Sección Primera, del Capítulo I, del Título Segundo, de la Ley 3/1999, de 10 de
marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, los Títulos Sexto y Séptimo de la misma, así como cuantos
preceptos sean de aplicación general a los Bienes de Interés Cultural.
Tercero.-Publicidad
La presente Orden será publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» y se notificará a los interesados y al
Ayuntamiento de Cariñena.
Asimismo, esta publicación sustituirá a la notificación personal de acuerdo con lo previsto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
Frente a la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponerse Recurso potestativo
de Reposición ante el Departamento de Cultura y Turismo del Gobierno de Aragón en el plazo de un mes, o
Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Aragón en el plazo de dos meses.
En Zaragoza, a 6 de marzo de 2003.
El Consejero de Cultura y Turismo, JAVIER CALLIZO SONEIRO

ANEXO I DESCRIPCION DEL BIEN Y SUS PARTES INTEGRANTES, PERTENENCIAS Y ACCESORIOS
Se trata de una magnífica torre gótica del s.XIV que perteneció a la antigua fábrica medieval de la iglesia,
demolida en el s.XVII para levantar la construcción barroca que hoy contemplamos, realizada entre 1694 y
1734 por Miguel de Velasco y Julián Yarza.
La torre está construida totalmente en sillar y presenta planta octogonal y cuatro cuerpos en altura. Su
aspecto es muy macizo, ya que sólo cuenta con vanos abiertos en el último piso, que cumple la función de
cuerpo de campanas, y su carácter claramente defensivo viene marcado por un remate almenado con
matacanes volados.
La torre se sitúa a los pies de la iglesia actual y presenta un buen estado de conservación, aunque sería
recomendable una limpieza del interior.
La delimitación gráfica de la «Torre de la Iglesia de Nuestra Señora de la Asunción» en Cariñena (Zaragoza)
y su entorno se detalla en el Plano que se adjunta como Anexo II a esta Orden.

ANEXO II
PLANO DE DELIMITACION DE LA «TORRE DE LA IGLESIA DE NUESTRA SEÑORA DE LA ASUNCION» EN
CARIÑENA (ZARAGOZA) Y SU ENTORNO



PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE CARIÑENA
CATALOGO

J . A .  L O R E N T E  y  A s o c i a d o s ,  a r q u i t e c t u r a  y  u r b a n i s m o ,  S . L . P .
30

Por otra parte, la “Torre de la Iglesia de Nuestra Señora de la Asunción” de Cariñena fue declarada Bien
de Interés Cultural por Orden 17/abr/2006 del Departamento de Educación, Cultura y Deporte por el
que se aprueba la relación de Castillos considerados BIC en virtud de lo dispuesto en la DA-2ª de la Ley
3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés (BOA nº 57 de 22/may/2006).
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DEPARTAMENTO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE
ORDEN de 17 de abril de 2006, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la que se
aprueba la relación de Castillos y su localización, considerados Bienes de Interés Cultural en virtud de lo
dispuesto en la disposición adicional segunda de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural
Aragonés.

ORDEN de 17 de abril de 2006, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la que se aprueba
la relación de Castillos y su localización, considerados Bienes de Interés Cultural en virtud de lo dispuesto
en la disposición adicional segunda de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio -Cultural Aragonés.
La Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, define en su artículo 2 el Patrimonio
Cultural Aragonés como el integrado por todos los bienes materiales e inmateriales relacionados con la
historia y la cultura de Aragón que presenten interés antropológico, antrópico, histórico, artístico,
arquitectónico, mobiliario, arqueológico, paleontológico, etnológico, científico, lingüístico, documental,
cinematográfico, bibliográfico o técnico, hayan sido o no descubiertos y tanto si se encuentran en la
superficie como en el subsuelo o bajo la superficie de las aguas. De entre todos esos bienes, los más
relevantes, serán declarados Bienes de Interés Cultural. Esta declaración conlleva la aplicación del régimen
de protección previsto para dichos bienes en el Título Segundo de la Ley 3/1999.
No obstante, para determinados bienes, dada su especial relevancia y significación global para el
Patrimonio Cultural Aragonés, la Ley opta por considerarlos de una forma genérica y directa como Bienes
de Interés Cultural, sin necesidad de tramitar los correspondientes procedimientos administrativos
individualizados. Así, la Disposición Adicional Segunda de la Ley 3/1999 establece que «son Bienes de
Interés Cultural asumidos por ministerio de esta Ley los castillos, escudos, emblemas, cruces de término y
cuevas, abrigos y lugares que contengan manifestaciones de arte rupestre y los monumentos megalíticos
en toda su tipología existentes en Aragón. Por Orden del Departamento responsable de Patrimonio
Cultural, se aprobará la relación de los bienes afectados, con su localización».
Por lo que se refiere a los castillos, esta declaración ex lege no es nueva, sino que tiene su causa en el
«Decreto de 22 de abril de 1949 sobre protección de los castillos españoles». Ya allí se establecía que todos
los castillos de España quedaban bajo la protección del Estado, que debía impedir toda intervención que
alterase su carácter o pudiera provocar su derrumbamiento. En este mismo Decreto se preveía la
necesidad de elaborar un listado que viniera a identificar los castillos existentes en nuestro país. En un
intento de iniciar ese proceso, en 1968 la Dirección General de Bellas Artes del Ministerio de Educación y
Ciencia realizó un Inventario de Monumentos de Arquitectura Militar, en el que se recogían los distintos
tipos de edificaciones militares.
La Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español recogió lo previsto en el citado Decreto y
declaró en su Disposición Adicional Segunda que desde ese momento los bienes a los que se refería, entre
otros, el Decreto de 22 de abril de 1949, esto es, los castillos, tendrían la consideración de Bienes de Interés
Cultural y se someterían a su régimen jurídico.
Finalmente, la Ley 3/1999, a través de su Disposición Adicional Segunda viene a reproducir lo previsto en la
Ley Estatal y atribuye el carácter de Bienes de Interés Cultural, entre otros, a los castillos. Para hacer
efectiva su protección la propia Ley impone al Departamento responsable en materia de Patrimonio
Cultural la obligación de determinar cuáles son los castillos de Aragón y su localización. Este mandato se
inserta dentro de la necesidad general de concretar de una manera formalizada, dentro de la amplia
definición del Patrimonio Cultural Aragonés antes citada, los bienes que forman parte del mismo para
poder conseguir así una especial protección de dichos bienes, toda vez que se señala específicamente su
valor singular.
En cumplimiento de ese mandato, desde el Departamento de Educación, Cultura y Deporte se han
realizado labores de estudio, investigación y trabajo de campo para recoger todas las edificaciones de
tipología militar, defensiva y similares existentes en Aragón. Posteriormente, se pasó a concretar cuáles
son dichas edificaciones tomando como base criterios históricos, cronológicos, arquitectónicos, artísticos,
arqueológicos y de origen de los inmuebles inventariados.
A partir de esos criterios mencionados se han seleccionado aquellos bienes concebidos en su origen con
una finalidad defensivo-militar, entendiendo como tales las edificaciones que cuentan con recintos
amurallados con paso de ronda, torres, almenas y dependencias como almacenes o capillas, u otras que
por diversos motivos económicos, de espacio o estratégicos, se vieron reducidas a una torre con funciones
defensivas, de vigilancia o incluso residenciales, que pueden ser asimiladas a castillos, y que contienen
elementos tales como remates almenados, cadalsos, buhardas, aspilleras, puertas en altura e incluso
murallas que les confieren un singular aspecto, aun cuando con el tiempo su labor defensiva desapareció y
se transformaran. También se han incluido aquellos castillos que, aún habiendo perdido un número
notable de elementos constructivos, precisan de una intervención arqueológica para su estudio e
investigación y que, por lo tanto, pueden entenderse como zonas arqueológicas. Asimismo se han
incorporado todas las fortificaciones levantadas en los siglos XVII a XX con motivo de las invasiones
francesas y guerras carlistas, principalmente.
Por otra parte, hay que tener en cuenta que hace tiempo se declararon como Bienes de Interés Cultural
determinados castillos debido a su especial importancia. En estos casos la aprobación de esta Orden no

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BZHT&PIECE=BOLE&DOCR=6&SEC=BUSQUEDA_AVANZADA&RNG=10&SORT=-PUBL&SEPARADOR=&&TEXT=+++++INTERES+CULTURAL+TRONCEDO&@PUBL-GE=19990201&@PUBL-LE=20090201#1
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conllevará ningún efecto adicional sobre tales declaraciones. En otros casos, existen procedimientos
incoados recientemente relativos a Bienes de Interés Cultural incluidos en la presente Orden, que seguirán
su procedimiento hasta su declaración sin que la misma suponga modificación alguna en su tramitación.
Por otro lado, hay castillos que tienen incoado procedimiento para su inclusión como Bien Catalogado, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/1999, por lo que esta Orden pondrá fin a dichos procedimientos y se
considerarán definitivamente Bienes de Interés Cultural. Esta misma categoría tendrán aquellos castillos
que con anterioridad a la presente Orden fueron declarados Bienes Catalogados del Patrimonio Cultural
Aragonés.
Otro aspecto importante a la hora de proteger los castillos, además de su imprescindible identificación, es
la de establecer un entorno de protección. Estos son espacios que, sin ser portadores de un valor cultural
relevante, ejercen, sin embargo, una influencia directa sobre el propio bien y, por tanto, las obras que se
realicen en los mismos deberán estar sometidas igualmente a un cierto control. En este caso, dado el
elevado número de bienes que se reconocen como Bienes de Interés Cultural, no es posible abarcar en
estos momentos la tarea de delimitar un entorno de protección para cada castillo. Por ello, y sin perjuicio
de que en el futuro y de acuerdo con la Disposición Transitoria Primera de la Ley 3/1999, se fijen
específicamente dichos entornos, se establece un criterio genérico, de forma que sea válido para todos los
castillos.
Por todo lo expuesto, la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, en virtud de la potestad conferida por
la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés
DISPONGO
Primero: Aprobar la relación de los Castillos de Aragón, de acuerdo con la Disposición Adicional Segunda
de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, que aparece como Anexo a esta
Orden.
Estos bienes tendrán la consideración de Bienes de Interés Cultural, en la categoría de Monumento o Zona
Arqueológica, de acuerdo con lo señalado en dicho Anexo y su régimen de protección será el establecido en
el Título Segundo de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, para cada una de las categorías.
Segundo: El entorno de protección de los Castillos, salvo en aquellos que tuvieran uno delimitado formal y
específicamente, será el siguiente:
a) En los castillos que se encuentren en suelo urbano, comprenderá las fincas completas que se
encuentren, total o parcialmente, dentro de una banda de 50 metros de anchura medido desde los límites
exteriores del perímetro del bien.
Cuando el bien tenga asociado un recinto amurallado éste será parte integrante del mismo y, por tanto, el
entorno se medirá desde los límites exteriores del perímetro de dicho recinto.
b) El entorno de los castillos que no se encuentren en suelo urbano, comprenderá las fincas completas que
se encuentren dentro de una banda de 200 metros de anchura medidos desde los límites exteriores del
perímetro del bien.
Cuando el bien tenga asociado un recinto amurallado éste será parte integrante del mismo y, por tanto, el
entorno se medirá desde los límites exteriores del perímetro de dicho recinto.
Tercero: Publicar esta Orden en el «Boletín Oficial de Aragón». Dicha Orden surtirá efectos desde el día
siguiente al de su publicación.
Esta publicación sustituirá a la notificación de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.6 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
Zaragoza, a 17 de abril de 2006.
La Consejera de Educación, Cultura y Deporte EVA ALMUNIA BADIA

ANEXO CASTILLOS DE ARAGON
MONUMENTOS
PROVINCIA / COMARCA / TERMINO MUNICIPAL / POBLACION / NOMBRE
ZARAGOZA / CAMPO DE CARIÑENA / CARIÑENA / CARIÑENA / TORRE DE LA IGLESIA DE LA ASUNCION

Se establece un entorno de protección para los que se encuentren en suelo urbano, constituido por las
fincas completas en que se encuentren, total o parcialmente, dentro de una banda de 50 m de anchura
medida desde los límites exteriores del perímetro del bien. Cuando el bien tenga asociado un recinto
amurallado, este será parte integrante del mismo, midiéndose el entorno desde los límites exteriores
del perímetro de dicho recinto.
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Según los arts. 35-36-39-40 de la Ley de Patrimonio Cultural aragonés:

Artículo 35. Autorización cultural.
1. No se podrá proceder al desplazamiento o remoción de su entorno de un bien de interés cultural, salvo
que resulte imprescindible por causa de fuerza mayor y, en todo caso, previa autorización del Consejero del
Departamento responsable de patrimonio cultural, contando con informe favorable de la Comisión
Provincial del Patrimonio Cultural. Antes de resolver sobre la autorización, también se pedirá informe al
Ayuntamiento.
2. La realización de obras o actividades en los bienes de interés cultural o en el entorno de los mismos,
siempre subordinada a que no se pongan en peligro los valores que aconsejen su conservación, deberá
contar antes de la licencia municipal con autorización de la Comisión Provincial del Patrimonio Cultural.
3. Toda intervención sobre los bienes muebles integrantes de un bien de interés cultural, así como la salida
temporal de los mismos, está sujeta a autorización del Director general responsable de patrimonio
cultural.
4. Las autorizaciones habrán de otorgarse en el plazo de tres meses, transcurrido el cual sin resolver
expresamente se considerarán desestimadas.
Artículo 36. Licencias municipales
1. No podrán otorgarse licencias ni órdenes de ejecución por los Ayuntamientos para la realización de
obras o actividades en los bienes de interés cultural o en el entorno de los mismos sin la previa
autorización cultural, conforme a lo establecido en el artículo anterior.
2. Las licencias y órdenes de ejecución otorgadas con incumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior
serán nulas de pleno derecho y las correspondientes obras o actividades ilegales. En todo caso, el
Consejero del Departamento responsable de patrimonio cultural podrá actuar frente a las obras y
actividades ilegales en los términos establecidos en el artículo siguiente.
Artículo 37. Obras y actividades ilegales.
1 Son ilegales las obras y actividades realizadas en bienes de interés cultural sin la previa autorización
cultural, conforme a lo establecido en esta Ley, o sin ajustarse a las determinaciones de dicha autorización,
aun cuando cuenten con licencia u orden de ejecución del Ayuntamiento correspondiente o con cualquier
otra autorización o concesión administrativa.
2. En cualquier tiempo, el Consejero del Departamento responsable de patrimonio cultural ordenará la
paralización de las obras y actividades ilegales en curso de ejecución y asimismo, cuando las obras no
pudieran ser legalizadas, el derribo de las terminadas o la reconstrucción de lo derribado.
Artículo 38. Declaración de ruina.
1. Si llegara a incoarse expediente de declaración de ruina de un bien de interés cultural, el Ayuntamiento
dará audiencia al Departamento responsable de patrimonio cultural.
2. En ningún caso la declaración de ruina autorizará a la demolición del bien de interés cultural. La
Administración de la Comunidad Autónoma colaborará con los municipios en las obras de conservación
que excedan de los deberes legales del propietario.
3. Si existiera peligro inminente, el Alcalde deberá ordenar las medidas necesarias para evitar daños,
comunicándolas al Consejero del Departamento responsable de patrimonio cultural, que podrá suspender
su ejecución y dictar las convenientes modalidades de intervención.
Artículo 39. Expropiación.
La declaración de bien de interés cultural será causa de interés social a efectos de expropiación forzosa por
la Administración de la Comunidad Autónoma de todos los bienes afectados, incluido su entorno. También
podrán acordar su expropiación los municipios, notificando previamente este propósito al Departamento
responsable de patrimonio cultural, que tendrá prioridad en el ejercicio de tal potestad.
Artículo 40. Tanteo y retracto
1. Quien trate de enajenar un bien de interés cultural o un inmueble de su entorno delimitado en la misma
declaración, deberá notificarlo al Departamento responsable de patrimonio cultural, indicando precio y
condiciones en que se proponga realizar la enajenación. Los subastadores deberán notificar igualmente y
con suficiente antelación las subastas públicas en que se pretenda enajenar alguno de estos bienes.
2. Dentro de los dos meses siguientes, el Consejero podrá hacer uso del derecho de tanteo para la propia
Administración de la Comunidad Autónoma, para cualquier otra Administración pública o para una
institución sin ánimo de lucro, obligándose al pago del precio simultáneamente, salvo acuerdo con el
interesado en otra forma de pago.
3. Cuando el propósito de enajenación no se hubiera notificado correctamente, el Consejero podrá ejercer,
en los mismos términos previstos para el derecho de tanteo, el de retracto en el plazo de seis meses a
partir de la fecha en que tenga conocimiento fehaciente de la enajenación.
4. Los Notarios no autorizarán ni los Registradores de la Propiedad inscribirán ningún acto o documento
relativo a la enajenación de alguno de los inmuebles a que hace referencia este artículo sin que se acredite
haber cumplido cuantos requisitos en él se recogen.

http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/ar-l3-1999.t2.html#a35


PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE CARIÑENA
CATALOGO

J . A .  L O R E N T E  y  A s o c i a d o s ,  a r q u i t e c t u r a  y  u r b a n i s m o ,  S . L . P .
34

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CARIÑENA I-3CATÁLOGO DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

NÚCLEO CARIÑENA
GRADO DE PROTECCIÓN INTEGRAL / BIC

Denominación: Torre de la Muralla de Cariñena (Torreón de las Monjas)
Situación: Av. Goya nº 5
Ref. catastral: 88784-10
Clase de suelo: SU-C
Calificación del suelo: Equipamiento
Propiedad: Pública
Época, autor: s. XIV-XIX
Usos:
Estado de conservación: Bueno

Descripción:

Cariñena estuvo fuertemente amurallada rodeada de muralla con puertas y potentes torreones. Se
conserva hoy sólo uno en el extremo sudeste del recinto, de imponentes dimensiones.
De la muralla que rodeaba la población conservada hasta el siglo XIX, queda un lienzo de mediana
longitud con una puerta inserta en el mismo. A su lado se alza un torreón con las aristas reforzadas
por ladrillo; es de planta rectangular de unos 12 por 9 metros de lado y ha perdido altura. En la
actualidad se remata con un cuerpo poligonal que forma una terraza donde al igual que en sus
muros se aprecian saeteras. Posee dos puertas situadas en caras opuestas; la principal se
encuentra a ras de suelo mientras que la otra está en altura y comunicaba la torre con el adarve de
la muralla.
En la parte posterior conserva un pequeño recinto, hoy utilizado como zona ajardinada. Guitart
opina que pudo pertenecer también al castillo.

[http://www.sipca.es/censo/1-INM-ZAR-021-073-003/Torre/de/la/muralla.html]

El torreón y un reducido lienzo son los únicos supervivientes de las murallas que rodeaban Cariñena,
desde el siglo XIV hasta finales del s.XIX.

La primera documentación que tenemos de la existencia de las murallas data de la celebración de las
Cortes de la Corona de Aragón en Cariñena en 1357, durante las cuales el Rey Pedro IV, temiendo una
invasión castellana por el campo de Cella, ordenó reforzarlas. En todo caso son anteriores a 1375, y
constaban de torreones, tambores y puertas con fosos.

Durante la visita del Arzobispo don Alonso Gregorio, del consejo del rey Felipe III, en el año 1596 ordenó
su reparación.

Las murallas aparecen dibujadas por Pier Mª. Baldi en un libro de Cosme de Médici de 1669.
En un plano de “fortificación de la villa” de 1838 se aprecian: la puerta de Aguarón, puerta de la Fuente,
ángulo saliente del Campo del Toro, ángulo saliente del Hortal, tambor de la Mata; el muro contaba con
aspilleras. Entre los torreones más representativos destacaban:

¶ el de las Santas, estaba ubicado al final de la calle Granero; demolido el año 1924
¶ el de la calle Santiago; demolido el 17 de octubre de 1901
¶ el de las Sisas se encontraba frente al actual Instituto y fue cobijo de los mendigos en

tránsito por la localidad; demolido en el año 1941 y sus piedras empleadas para la
construcción de la anterior casa cuartel de la Guardia Civil

¶ el de la Fuente subastado el 14 de marzo de 1893, y demolido
¶ el de las Monjas, único superviviente

http://www.sipca.es/censo/1-INM-ZAR-021-073-003/Torre/de/la/muralla.html
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En 1844 Quadrado la describe: “Todavía la cerca abre sus puertas a los cuatro vientos y la flanquean
imponentes torres”.

Alrededor de las murallas, se encontraba la berma de un metro de ancho, y el foso con una anchura de
la parte superior de 6 metros, la inferior era de 5 m. y con una altura de 4 m. El foso se llenaba de agua
mediante un dique con arcadas cerradas situado entre el puente de la Cª. de Valencia y el del Cº. del
Cementerio.

Por las características del torreón de las Monjas, podemos imaginar el resto de torreones. Construcción
de sólida mampostería, reforzada en las aristas por ladrillo (como en los castillos de Encinacorba y
Cosuenda). Interiormente consta de dos plantas y un pasillo central para comunicar con las murallas.
Sus dimensiones actuales después de su restauración, son: alto 15,45 m., largo 12,40 m. y ancho 8 m.

Hasta el año 1870 fue archivo de la Comunidad de Aldeas de Daroca.

Planos y fotografías:

.
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Criterio de intervención:

Conservación / Restauración / Rehabilitación

Fue declarado BIC por ORDEN de 17 de abril de 2006, del Departamento de Educación, Cultura y
Deporte, por la que se aprueba la relación de Castillos y su localización, considerados Bienes de Interés
Cultural en virtud de lo dispuesto en la disposición adicional segunda de la Ley 3/1999, de 10 de marzo,
del Patrimonio Cultural Aragonés (BOA nº 57 de 22/05/2006)

DEPARTAMENTO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE
ORDEN de 17 de abril de 2006, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la que se
aprueba la relación de Castillos y su localización, considerados Bienes de Interés Cultural en virtud de lo
dispuesto en la disposición adicional segunda de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural
Aragonés.

ORDEN de 17 de abril de 2006, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la que se aprueba
la relación de Castillos y su localización, considerados Bienes de Interés Cultural en virtud de lo dispuesto
en la disposición adicional segunda de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio -Cultural Aragonés.
La Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, define en su artículo 2 el Patrimonio
Cultural Aragonés como el integrado por todos los bienes materiales e inmateriales relacionados con la
historia y la cultura de Aragón que presenten interés antropológico, antrópico, histórico, artístico,
arquitectónico, mobiliario, arqueológico, paleontológico, etnológico, científico, lingüístico, documental,
cinematográfico, bibliográfico o técnico, hayan sido o no descubiertos y tanto si se encuentran en la
superficie como en el subsuelo o bajo la superficie de las aguas. De entre todos esos bienes, los más
relevantes, serán declarados Bienes de Interés Cultural. Esta declaración conlleva la aplicación del régimen
de protección previsto para dichos bienes en el Título Segundo de la Ley 3/1999.
No obstante, para determinados bienes, dada su especial relevancia y significación global para el
Patrimonio Cultural Aragonés, la Ley opta por considerarlos de una forma genérica y directa como Bienes
de Interés Cultural, sin necesidad de tramitar los correspondientes procedimientos administrativos
individualizados. Así, la Disposición Adicional Segunda de la Ley 3/1999 establece que «son Bienes de
Interés Cultural asumidos por ministerio de esta Ley los castillos, escudos, emblemas, cruces de término y
cuevas, abrigos y lugares que contengan manifestaciones de arte rupestre y los monumentos megalíticos
en toda su tipología existentes en Aragón. Por Orden del Departamento responsable de Patrimonio
Cultural, se aprobará la relación de los bienes afectados, con su localización».
Por lo que se refiere a los castillos, esta declaración ex lege no es nueva, sino que tiene su causa en el
«Decreto de 22 de abril de 1949 sobre protección de los castillos españoles». Ya allí se establecía que todos
los castillos de España quedaban bajo la protección del Estado, que debía impedir toda intervención que
alterase su carácter o pudiera provocar su derrumbamiento. En este mismo Decreto se preveía la
necesidad de elaborar un listado que viniera a identificar los castillos existentes en nuestro país. En un
intento de iniciar ese proceso, en 1968 la Dirección General de Bellas Artes del Ministerio de Educación y
Ciencia realizó un Inventario de Monumentos de Arquitectura Militar, en el que se recogían los distintos
tipos de edificaciones militares.

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BZHT&PIECE=BOLE&DOCR=6&SEC=BUSQUEDA_AVANZADA&RNG=10&SORT=-PUBL&SEPARADOR=&&TEXT=+++++INTERES+CULTURAL+TRONCEDO&@PUBL-GE=19990201&@PUBL-LE=20090201#1
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La Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español recogió lo previsto en el citado Decreto y
declaró en su Disposición Adicional Segunda que desde ese momento los bienes a los que se refería, entre
otros, el Decreto de 22 de abril de 1949, esto es, los castillos, tendrían la consideración de Bienes de Interés
Cultural y se someterían a su régimen jurídico.
Finalmente, la Ley 3/1999, a través de su Disposición Adicional Segunda viene a reproducir lo previsto en la
Ley Estatal y atribuye el carácter de Bienes de Interés Cultural, entre otros, a los castillos. Para hacer
efectiva su protección la propia Ley impone al Departamento responsable en materia de Patrimonio
Cultural la obligación de determinar cuáles son los castillos de Aragón y su localización. Este mandato se
inserta dentro de la necesidad general de concretar de una manera formalizada, dentro de la amplia
definición del Patrimonio Cultural Aragonés antes citada, los bienes que forman parte del mismo para
poder conseguir así una especial protección de dichos bienes, toda vez que se señala específicamente su
valor singular.
En cumplimiento de ese mandato, desde el Departamento de Educación, Cultura y Deporte se han
realizado labores de estudio, investigación y trabajo de campo para recoger todas las edificaciones de
tipología militar, defensiva y similares existentes en Aragón. Posteriormente, se pasó a concretar cuáles
son dichas edificaciones tomando como base criterios históricos, cronológicos, arquitectónicos, artísticos,
arqueológicos y de origen de los inmuebles inventariados.
A partir de esos criterios mencionados se han seleccionado aquellos bienes concebidos en su origen con
una finalidad defensivo-militar, entendiendo como tales las edificaciones que cuentan con recintos
amurallados con paso de ronda, torres, almenas y dependencias como almacenes o capillas, u otras que
por diversos motivos económicos, de espacio o estratégicos, se vieron reducidas a una torre con funciones
defensivas, de vigilancia o incluso residenciales, que pueden ser asimiladas a castillos, y que contienen
elementos tales como remates almenados, cadalsos, buhardas, aspilleras, puertas en altura e incluso
murallas que les confieren un singular aspecto, aun cuando con el tiempo su labor defensiva desapareció y
se transformaran. También se han incluido aquellos castillos que, aún habiendo perdido un número
notable de elementos constructivos, precisan de una intervención arqueológica para su estudio e
investigación y que, por lo tanto, pueden entenderse como zonas arqueológicas. Asimismo se han
incorporado todas las fortificaciones levantadas en los siglos XVII a XX con motivo de las invasiones
francesas y guerras carlistas, principalmente.
Por otra parte, hay que tener en cuenta que hace tiempo se declararon como Bienes de Interés Cultural
determinados castillos debido a su especial importancia. En estos casos la aprobación de esta Orden no
conllevará ningún efecto adicional sobre tales declaraciones. En otros casos, existen procedimientos
incoados recientemente relativos a Bienes de Interés Cultural incluidos en la presente Orden, que seguirán
su procedimiento hasta su declaración sin que la misma suponga modificación alguna en su tramitación.
Por otro lado, hay castillos que tienen incoado procedimiento para su inclusión como Bien Catalogado, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/1999, por lo que esta Orden pondrá fin a dichos procedimientos y se
considerarán definitivamente Bienes de Interés Cultural. Esta misma categoría tendrán aquellos castillos
que con anterioridad a la presente Orden fueron declarados Bienes Catalogados del Patrimonio Cultural
Aragonés.
Otro aspecto importante a la hora de proteger los castillos, además de su imprescindible identificación, es
la de establecer un entorno de protección. Estos son espacios que, sin ser portadores de un valor cultural
relevante, ejercen, sin embargo, una influencia directa sobre el propio bien y, por tanto, las obras que se
realicen en los mismos deberán estar sometidas igualmente a un cierto control. En este caso, dado el
elevado número de bienes que se reconocen como Bienes de Interés Cultural, no es posible abarcar en
estos momentos la tarea de delimitar un entorno de protección para cada castillo. Por ello, y sin perjuicio
de que en el futuro y de acuerdo con la Disposición Transitoria Primera de la Ley 3/1999, se fijen
específicamente dichos entornos, se establece un criterio genérico, de forma que sea válido para todos los
castillos.
Por todo lo expuesto, la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, en virtud de la potestad conferida por
la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés
DISPONGO
Primero: Aprobar la relación de los Castillos de Aragón, de acuerdo con la Disposición Adicional Segunda
de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, que aparece como Anexo a esta
Orden.
Estos bienes tendrán la consideración de Bienes de Interés Cultural, en la categoría de Monumento o Zona
Arqueológica, de acuerdo con lo señalado en dicho Anexo y su régimen de protección será el establecido en
el Título Segundo de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, para cada una de las categorías.
Segundo: El entorno de protección de los Castillos, salvo en aquellos que tuvieran uno delimitado formal y
específicamente, será el siguiente:
a) En los castillos que se encuentren en suelo urbano, comprenderá las fincas completas que se
encuentren, total o parcialmente, dentro de una banda de 50 metros de anchura medido desde los límites
exteriores del perímetro del bien.
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Cuando el bien tenga asociado un recinto amurallado éste será parte integrante del mismo y, por tanto, el
entorno se medirá desde los límites exteriores del perímetro de dicho recinto.
b) El entorno de los castillos que no se encuentren en suelo urbano, comprenderá las fincas completas que
se encuentren dentro de una banda de 200 metros de anchura medidos desde los límites exteriores del
perímetro del bien.
Cuando el bien tenga asociado un recinto amurallado éste será parte integrante del mismo y, por tanto, el
entorno se medirá desde los límites exteriores del perímetro de dicho recinto.
Tercero: Publicar esta Orden en el «Boletín Oficial de Aragón». Dicha Orden surtirá efectos desde el día
siguiente al de su publicación.
Esta publicación sustituirá a la notificación de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.6 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
Zaragoza, a 17 de abril de 2006.
La Consejera de Educación, Cultura y Deporte EVA ALMUNIA BADIA

ANEXO CASTILLOS DE ARAGON
MONUMENTOS
PROVINCIA / COMARCA / TERMINO MUNICIPAL / POBLACION / NOMBRE
ZARAGOZA / CAMPO DE CARIÑENA / CARIÑENA / CARIÑENA / TORRE DE LA MURALLA DE CARIÑENA

Se establece un entorno de protección para los que se encuentren en suelo urbano, constituido por las
fincas completas en que se encuentren, total o parcialmente, dentro de una banda de 50 m de anchura
medida desde los límites exteriores del perímetro del bien. Cuando el bien tenga asociado un recinto
amurallado, este será parte integrante del mismo, midiéndose el entorno desde los límites exteriores
del perímetro de dicho recinto.

Según los arts. 35-36-39-40 de la Ley de Patrimonio Cultural aragonés:

Artículo 35. Autorización cultural.
1. No se podrá proceder al desplazamiento o remoción de su entorno de un bien de interés cultural, salvo
que resulte imprescindible por causa de fuerza mayor y, en todo caso, previa autorización del Consejero del
Departamento responsable de patrimonio cultural, contando con informe favorable de la Comisión
Provincial del Patrimonio Cultural. Antes de resolver sobre la autorización, también se pedirá informe al
Ayuntamiento.
2. La realización de obras o actividades en los bienes de interés cultural o en el entorno de los mismos,
siempre subordinada a que no se pongan en peligro los valores que aconsejen su conservación, deberá
contar antes de la licencia municipal con autorización de la Comisión Provincial del Patrimonio Cultural.
3. Toda intervención sobre los bienes muebles integrantes de un bien de interés cultural, así como la salida
temporal de los mismos, está sujeta a autorización del Director general responsable de patrimonio
cultural.
4. Las autorizaciones habrán de otorgarse en el plazo de tres meses, transcurrido el cual sin resolver
expresamente se considerarán desestimadas.
Artículo 36. Licencias municipales
1. No podrán otorgarse licencias ni órdenes de ejecución por los Ayuntamientos para la realización de
obras o actividades en los bienes de interés cultural o en el entorno de los mismos sin la previa
autorización cultural, conforme a lo establecido en el artículo anterior.
2. Las licencias y órdenes de ejecución otorgadas con incumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior
serán nulas de pleno derecho y las correspondientes obras o actividades ilegales. En todo caso, el
Consejero del Departamento responsable de patrimonio cultural podrá actuar frente a las obras y
actividades ilegales en los términos establecidos en el artículo siguiente.
Artículo 37. Obras y actividades ilegales.
1 Son ilegales las obras y actividades realizadas en bienes de interés cultural sin la previa autorización
cultural, conforme a lo establecido en esta Ley, o sin ajustarse a las determinaciones de dicha autorización,
aun cuando cuenten con licencia u orden de ejecución del Ayuntamiento correspondiente o con cualquier
otra autorización o concesión administrativa.
2. En cualquier tiempo, el Consejero del Departamento responsable de patrimonio cultural ordenará la
paralización de las obras y actividades ilegales en curso de ejecución y asimismo, cuando las obras no
pudieran ser legalizadas, el derribo de las terminadas o la reconstrucción de lo derribado.

http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/ar-l3-1999.t2.html#a35
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Artículo 38. Declaración de ruina.
1. Si llegara a incoarse expediente de declaración de ruina de un bien de interés cultural, el Ayuntamiento
dará audiencia al Departamento responsable de patrimonio cultural.
2. En ningún caso la declaración de ruina autorizará a la demolición del bien de interés cultural. La
Administración de la Comunidad Autónoma colaborará con los municipios en las obras de conservación
que excedan de los deberes legales del propietario.
3. Si existiera peligro inminente, el Alcalde deberá ordenar las medidas necesarias para evitar daños,
comunicándolas al Consejero del Departamento responsable de patrimonio cultural, que podrá suspender
su ejecución y dictar las convenientes modalidades de intervención.
Artículo 39. Expropiación.
La declaración de bien de interés cultural será causa de interés social a efectos de expropiación forzosa por
la Administración de la Comunidad Autónoma de todos los bienes afectados, incluido su entorno. También
podrán acordar su expropiación los municipios, notificando previamente este propósito al Departamento
responsable de patrimonio cultural, que tendrá prioridad en el ejercicio de tal potestad.
Artículo 40. Tanteo y retracto
1. Quien trate de enajenar un bien de interés cultural o un inmueble de su entorno delimitado en la misma
declaración, deberá notificarlo al Departamento responsable de patrimonio cultural, indicando precio y
condiciones en que se proponga realizar la enajenación. Los subastadores deberán notificar igualmente y
con suficiente antelación las subastas públicas en que se pretenda enajenar alguno de estos bienes.
2. Dentro de los dos meses siguientes, el Consejero podrá hacer uso del derecho de tanteo para la propia
Administración de la Comunidad Autónoma, para cualquier otra Administración pública o para una
institución sin ánimo de lucro, obligándose al pago del precio simultáneamente, salvo acuerdo con el
interesado en otra forma de pago.
3. Cuando el propósito de enajenación no se hubiera notificado correctamente, el Consejero podrá ejercer,
en los mismos términos previstos para el derecho de tanteo, el de retracto en el plazo de seis meses a
partir de la fecha en que tenga conocimiento fehaciente de la enajenación.
4. Los Notarios no autorizarán ni los Registradores de la Propiedad inscribirán ningún acto o documento
relativo a la enajenación de alguno de los inmuebles a que hace referencia este artículo sin que se acredite
haber cumplido cuantos requisitos en él se recogen.
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CARIÑENA I-4CATÁLOGO DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

NÚCLEO CARIÑENA
GRADO DE PROTECCIÓN INTEGRAL

Denominación: Santuario de Nuestra Señora Virgen de Lagunas
Situación: 7 km al N de Cariñena
Ref. catastral: Polígono 35 / Parcela 90 / Paraje “La Virgen”
Clase de suelo: SNUE
Calificación del suelo: Patrimonio cultural
Propiedad: Ayuntamiento de Cariñena
Época, autor: s. XVII / Juan de Loreyta (maestro de obras)
Usos: Equipamiento religioso, cultural, etc.
Estado de conservación: Bueno

Descripción:

La Ermita de la Virgen de Lagunas de Cariñena, se encuentra ubicada a unos 7 km hacia el norte de
Cariñena, entre las localidades de Alfamén y Longares, en dirección a Zaragoza y en medio de una gran
llanura de viñedos.

El origen estaría en una ermita del siglo XV, época en la que se levantaría en este lugar una granja o
poblado llamado Pardina de Lagunas. De esta ermita originaria sólo quedaría la imagen de la Virgen y la
torre datada ya en el siglo XVI.
La construcción de la actual ermita es del siglo XVII, de estilo barroco con elementos mudéjares, y es una
obra realizada, en su última fase por el maestro de obras Juan de Loreyta, entre 1676 y 1677.

La ermita es una construcción con planta de una sola nave rectangular de 4 tramos, sin crucero ni
ábside, capillas laterales y coro alto a los pies, toda ella cubierta con bóveda de lunetos con abundante
decoración esgrafiada, los muros aparecen ornamentados con yeserías de estilo barroco-mudéjar.
Presbiterio con un tramo cubierto con lunetas, y otro con cúpula sobre pechinas y linterna; pechinas con
altorrelieves de San Miguel, San Antonio, San Bartolomé y San Valero; bóveda y cúpulas decoradas con
yeserías barrocas de lazo (2ª mitad del s.XVI).

De extraordinarias dimensiones, cuenta en su cabecera con un magnífico retablo barroco restaurado por
completo en el año 2003; en él, con talla gótica de la Virgen y el Niño (s.XV).y diversos lienzos con
representaciones de diversas escenas de la vida de la Virgen y separados por impresionantes columnas
doradas, rodean la hornacina con la talla de la Virgen, que ocupa el centro del retablo.
Todo el interior de la iglesia se encuentra ornamentado de pintura y estuco que representan volutas,
líneas curvas y motivos geométricos. En los laterales hallamos algunos retablos aunque de escaso
interés artístico.

La construcción cuenta también con torre campanario, datada en el siglo XVI, cúpula y coro elevado a
los pies de la planta. Desde la sacristía se accede por escaleras hasta el camarín de la Virgen, que
permite no sólo verla de cerca, sino también tocarla y besarla, gracias a la plataforma giratoria que la
sostiene.

El Altar Mayor, presidiendo la ermita, es de finales del siglo XVII, y en él se ubica la imagen de Nuestra
Señora de Lagunas con el Niño, una talla gótica, sedente, del siglo XV. En su mano derecha muestra una
bola roja (¿el mundo?, ¿el corazón?, ¿una manzana?), mientras con la izquierda sostiene al niño Jesús,
cuya mano derecha se encuentra levantada en posición de bendecir. Sobre su cabeza, la Virgen porta
una toquilla blanca. Tanto María cono el Niño aparecen coronados.
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Posee seis pequeñas capillas entre los contrafuertes en las que podemos encontrar los siguientes
altares:

o altar de la virgen de la almudena, de estilo barroco, es de mediados del siglo xvii
o altar de la sagrada familia de finales del siglo xvii
o altar de la dolorosa de principios del siglo xviii, con una talla de madera del xvii
o altar delcristo de la cruz de principios del siglo xix
o altar de san josé y el niño del siglo xviii.

Se conserva cerámica en el presbiterio, probablemente realizada en Muel, ya en el siglo XVIII.

El Santuario lo conforman distintas dependencias cerradas en forma cuadrangular, por lo que forman
entre sí una gran plaza para el asueto y el recreo. La iglesia ocupa toda el ala Norte; el ala Sur es la casa
del ermitaño; el ala Oeste es un gran comedor de arcos y cristaleras que dan a la plaza; en el ala Este se
encuentra el salón del baile y las dependencias destinadas a la hospedería o albergue. Se han hecho
diversas mejoras y reconstruido algunas zonas en ruinas para, con fondos de la Unión Europea, dotarlo
de un albergue en cuyas obras trabajan los alumnos de la Escuela-Taller de la localidad.
Cuenta con un pinar con barbacoas, y es ideal para pasar un día de campo o para acampar. Asimismo
cuenta con varios comedores. Puede utilizarse como refugio, en caso necesario.

Tradición

La tradición cuenta que: "Un pastor se encontraba apacentado sus ovejas a siete km y al norte de
Cariñena; por esa zona se encontraban unas balsas de agua y el pastor acompañando al ganado, se
dispuso a que las mismas bebieran, a pesar de que padecían sed, se negaron a beber y se pusieron un
poco inquietas, puesto que de una ginesta aparecía un gran resplandor. El pastor, movido por su
curiosidad, se acercó a la misma y pudo comprobar como salía la imagen de la Virgen María. Esta le dijo
al pastor:

“No temas por tu ganado, acércate hasta Cariñena y anuncia a todo el pueblo que me has visto
y para que te crean, les dices que cuando termines de contar el relato, las campanas de la
iglesia tañirán solas y también quiero que en este lugar se edifique un templo”.

El pastor, raudo y veloz, se vino a Cariñena, y cuando los fieles salían de la iglesia, era día festivo, les
contó lo acaecido y una vez terminado el relato, las campanas empezaron a tocar sin que nadie las
voltease. Pocos meses más tarde empezó a edificarse el templo, que hoy conocemos como el de la
Virgen de Lagunas."

Pleito por la posesión del Santuario Virgen de Lagunas

El Santuario ya existía en el siglo XV, pero el año 1725 el Santuario era un cenobio de monjes
cistercienses de San Bernardo, quienes tenían también a su cargo el monasterio de Santa Fe.
El día 16 de noviembre de 1725, el Real Monasterio de Santa Fe de Zaragoza, introdujo pleito contra
Cariñena, por la posesión de las tierras denominadas de la Pardina, casa y santuario. En nombre del
Ayuntamiento de Cariñena, se personó en la causa Mosén León Cabrera, Presbítero beneficiario de la
villa.
El día 23 de diciembre de 1730, La Audiencia del Reino de Aragón dictó sentencia, adjudicando al
Ayuntamiento de Cariñena la jurisdicción civil y criminal que tenía dicha Pardina y el patronato de la
referida casa e iglesia y que todas las tierras que se sembrasen fuesen exentas del pago de décimas.
El Real Monasterio de Santa Fe, recurrió de la sentencia a nivel superior y con fecha 13 de marzo de
1732 se dicta la misma sentencia.
Desde entonces ha quedado claro y no se ha vuelto a poner en tela de juicio que el propietario y titular
del lugar es el Municipio de Cariñena, representado legítimamente por su Ayuntamiento, que es quien
le procura la atención necesaria. La Virgen de Lagunas cuenta también con su cofradía, que es la
encargada de promover su culto y veneración.

Principales referencias consultadas: Páginas del Ayuntamiento y de la Comarca, Zaragoza Turismo (DPZ),
Red Aragón, Gran Enciclopedia Aragonesa y Wikipedia.
[http://www.turismodezaragoza.es/provincia/patrimonio/barroco/ermita-virgengunas-carinena.html}

http://www.turismodezaragoza.es/provincia/patrimonio/barroco/ermita-virgengunas-carinena.html
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CARIÑENA I-4bisCATÁLOGO DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

NÚCLEO CARIÑENA
GRADO DE PROTECCIÓN BIC / INTEGRAL

Denominación: Peirón de Nuestra Señora Virgen de Lagunas
Situación: 7 km al N de Cariñena
Ref. catastral: Polígono 35 / Parcela 90 / Paraje “La Virgen”

(Coordenadas: X: 648015 / Y:4584752)

Clase de suelo: SNUE
Calificación del suelo: Patrimonio cultural
Propiedad: Ayuntamiento de Cariñena
Época, autor: s. XVII / Juan de Loreyta (maestro de obras)
Usos: Equipamiento religioso, cultural, etc.
Estado de conservación: Bueno

Descripción:

La Ermita de la Virgen de Lagunas de Cariñena, se encuentra ubicada a unos 7 km hacia el norte de
Cariñena, entre las localidades de Alfamén y Longares, en dirección a Zaragoza y en medio de una gran
llanura de viñedos.
En las inmediaciones de la ermita, junto al ‘Cordel Hondo de la Virgen’, se ubica el peirón.

Bibliografía:
MARGALÉ HERRERO, Rafael; Taules Esteban, Irene. Los peirones, cruceros, cruces y portales-capilla: Inventario
por comarcas y poblaciones. Inventario inédito, Gobierno de Aragón, 2009.

Planos y fotografías:

Criterio de intervención:

Conservación / Restauración / Rehabilitación

El “peirón” es Bien de Interés Cultural en virtud de la “declaración genérica” que constituye la
Disposición Adicional Segunda de la Ley 3/1999 de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, que
establece que “Son Bienes de Interés Cultural asumidos por ministerio de esta Ley los castillos, escudos,
emblemas, cruces de término, …. existentes en Aragón.”.
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CARIÑENA I-5CATÁLOGO DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

NÚCLEO CARIÑENA
GRADO DE PROTECCIÓN INTEGRAL

Denominación: Iglesia de Santiago (antigua sinagoga)
Situación: C/. Mayor 87 y C/. Ribo Izquierdo 4
Ref. catastral: 87783-09
Clase de suelo: SU-C
Calificación del suelo: Equipamiento
Propiedad:
Época, autor: s. XIII-XIV y s.XX
Usos: Religioso
Estado de conservación: Bueno

Descripción:

Iglesia está ubicada en la calle Mayor y según algunos estudiosos es la antigua sinagoga de la ciudad. Fue
construida en el siglo XIII (en 1811 todavía existía la calle de la sinagoga, junto a la plaza de Reblas, hoy
plaza de Ramón y Cajal). Esta calle posteriormente se llamó del Hospital y en la actualidad de Ribo
Izquierdo. Finalmente la sinagoga se convertiría en iglesia de culto católico y toma el nombre de
Santiago porque existe la tradición de que estuvo en Cariñena el Apóstol. Junto a la iglesia estuvo el
hospital de Santiago, importante institución en la vida de la villa.

Es un templo de una sola nave, que carece de fachada ya que se encuentra embutido entre los edificios
de la calle Mayor. La estructura es de cubierta de madera sobre cuatro arcos diafragma apuntados de
ladrillo. Estos cuatro tramos están prolongados hacia la cabecera por otro cuadrado cubierto por cúpula
sobre pechinas y el propio presbiterio, de planta cuadrada rematado por una sencilla bóveda de
crucería. Planta de iglesia gótica levantina de comienzos del s.XIV. Derribada parcialmente en 1978.

Construida entre los siglos XIII-XIV responde al estilo gótico. La cubierta es de madera sobre arcos-
diafragma realizados en ladrillo y paredes de tapial, con ábside rectangular abovedado en crucería
sencilla. Tiene una extensión de 210 metros cuadrados y lindaba por la izquierda con un paso llamado
hospital; parece ser que esta iglesia oratorio formó parte del hospital de Cariñena, conservado en la
actualidad en la calle de Ribo Izquierdo.

Entre el 17 y 20 de abril de 1978 fue demolida parte de la iglesia. Se ha reconstruido recientemente y se
trata de una arquitectura casi subterránea, de gran antigüedad.

Los altares son: el de la Inmaculada, el de San Francisco, San Antonio y la Dolorosa. El altar mayor, de
estilo barroco y lugar en el que se venera la imagen del Santo Cristo, fue construido en el año 1714 a
expensas y devoción de sor Tomasa Pérez López. Tiene dos bustos de innegable belleza que pertenecen
a Santiago Apóstol y San Juan, ambos del siglo XVIII. En el altar de la Inmaculada predomina la
masonería barroca, mientras que en el de San Francisco y en el de la Dolorosa lo hace la rocalla popular
del siglo XVIII; por último el de San Antonio es de estilo neogótico. Hay que decir que en este oratorio se
venera, según la tradición a un Cristo milagroso.
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Fachada a C/. Ribo Izquierdo

Altar mayor

Criterio de intervención:

Conservación / Restauración / Rehabilitación
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CARIÑENA I-6CATÁLOGO DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

NÚCLEO CARIÑENA
GRADO DE PROTECCIÓN INTEGRAL

Denominación: Arco del Cordero
Situación: C/. Portolés nº 7D
Ref. catastral: 86791-08
Clase de suelo: SU-C
Calificación del suelo: Casco antiguo
Propiedad: Privada
Época, autor: s. XVII
Usos: Pasaje
Estado de conservación: Regular

Descripción:

Arco del siglo XVII.

Planos y fotografías:

.

Criterio de intervención:

Conservación / Restauración / Rehabilitación
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CARIÑENA I-7CATÁLOGO DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

NÚCLEO CARIÑENA
GRADO DE PROTECCIÓN INTEGRAL / BIEN CATALOGADO P.C.A.

Denominación: Casa Consistorial
Situación: Plaza de España 1
Ref. catastral: 86792-09
Clase de suelo: SU-C
Calificación del suelo: Equipamiento
Propiedad: Ayuntamiento
Época, autor: s. XVII y s. XX
Usos: Casa consistorial
Estado de conservación: Bueno

Descripción:

Se trata de un edificio que evidentemente no es el original, ya que en él se observan añadidos de
diferentes épocas, siendo su fábrica original renacentista, con grandes ampliaciones en 1759.
Es una construcción de planta rectangular, con obra de ladrillo cara vista y tres plantas de altura.
El primer volumen se corresponde con la fase renacentista; organizado en tres plantas articuladas
mediante la apertura de varios huecos, destaca la apertura de la planta alta mediante una galería
de arcos de medio punto doblados.
El volumen delantero, correspondiente a la ampliación del siglo XVIII, se adosa al anterior. Consta
de dos plantas, la baja articulada mediante un porticado de cinco arcos de medio punto doblados
que apoyan en columnas toscanas y la planta superior con galería acristalada que repite el
esquema de la planta baja doblando el número de arcos.
Ambos volúmenes se remataron con potente alero de madera volado sobre ménsulas.
Los añadidos realizados en el XVIII alteraron la fisonomía del edificio original, concebido en
principio dentro de la tipología renacentista caracterizada por la pureza geométrica de los
volúmenes. La adición del cuerpo de fachada adoptó los elementos formales preexistentes en
cuanto a la utilización del material y tratamiento de superficies, aunque volumétricamente supuso
un enriquecimiento de la fábrica renacentista al romper la lisa geometría de su fachada.
Bibliografía
¶ GRACIA SENDRA, Dolores; Barcelona, David. Inventario de casas consistoriales de Aragón.

Inventario inédito, Gobierno de Aragón, 2002.
¶ LOMBA SERRANO, Concha. La casa consistorial en Aragón. Siglos XVI y XVII. Zaragoza:

Diputación General de Aragón, 1989.
¶ LOMBA SERRANO, Concha; Sepúlveda Sauras, María Isabel. Las casas consistoriales. Zaragoza:

Diputación General de Aragón, [s.a.].
¶ ZAPATER, Alfonso. Aragón, pueblo a pueblo. Zaragoza: Aguaviva, 1986.

 [http://www.sipca.es/censo/7-INM-ZAR-021-073-001/Casa/consistorial.html]

Data probablemente de la 1ª mitad del s.XVII, reformada profundamente a principios del s.XX,
dotándola del ante-cuerpo con pórtico y galería noble. Restaurada a finales del s.XX.

El edificio del Ayuntamiento o Casa Consistorial responde al palacio de tipo aragonés, de estilo
renacentista y data del siglo XVI. Cariñena, adscrita a la Comunidad de Daroca, obtuvo jurisdicción
propia segregándose de la Comunidad en 1599, cuando ya debía contar con el edificio concejil de la
Plaza Mayor.

Según F. Abbad1, en un principio el palacio “se reducía a las dos plantas inferiores, que se asomaban al
exterior mediante arcadas sobre columnas. El piso superior repite una ordenación análoga pero con
doble número de arcos. Sobre esta parte hay un alero muy volado sobre zapatas de madera. En el siglo
XVII se elevó una planta con la típica galería aragonesa y un alero muy saliente”.

1 Abbad, Francisco. “Catálogo Monumental de España. Zaragoza”. CSIC. Madrid, 1957

http://www.sipca.es/censo/7-INM-ZAR-021-073-001/Casa/consistorial.html
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F. Torralba la mentaba como un “pequeño edificio de ladrillo renaciente, de ligero aspecto, con sus
soportales y galería superpuesta, de tono completamente purista; es fino de proporciones; el ladrillo y
los enjalbegados le dan un aire ingenuo, un poco tosco y rural, no carente de elegancia”.2

C. Lomba Serrano hace la siguiente descripción: “Se inicia con un cuerpo, compuesto por un porticado,
que apoya en columnas toscazas y arcos de medio punto que desdoblan sus arquivoltas, sobre el que se
yergue una galería que repitiendo análogo sistema duplica el número de vanos, rematada por un alero
trabajado en madera. Tras él, un segundo cuerpo de tres plantas, con la última compuesta por la típica
galería aragonesa, solo que sustentada por pilastras, y rematada por el mismo alero, emergiendo del
pabellón inicial. Tan original construcción para la que se elegiría un orden toscazo, y ello no debe
olvidarse, produce un efecto impropio del modismo arquitectónico renacentista. Pues bien, no nos cabe
la menor duda de que el cuerpo inicial fue añadido en fechas muy posteriores a la construcción del
edificio (siglo XVI), que originariamente se limitaría al paralelepípedo de tres plantas, aunque la última
fuera convenientemente modificada al efectuar tan solemne ampliación….., para la que se empleó un
módulo de rejota sensiblemente diferente al de su fábrica original…”. Atribuye la cronología de la
ampliación a 1783, pues en 1759 hay constancia documental de acometerse obras en la Casa de la Villa.3

El edificio, con muros de ladrillos y tres plantas, con porche en el inferior y galerías de arco en las dos
superiores, fue remodelado en la primera mitad del siglo XX, y restaurado a fines del s.XX.

Planos y fotografías:

2 Torralba, Federico. “Nueva guía artístico-monumental de Aragón”. León, 1979.
3 Lomba Serrano, Concepción. “La Casa Consistorial en Aragón. Siglos XVI y XVII”. Zaragoza, 1989.
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Criterio de intervención:

Conservación / Restauración / Rehabilitación

Declarada Bien Catalogado del Patrimonio Cultural Aragonés por Orden 24/09/2002 del Departamento
de Cultura y Turismo (BOA nº 124 de 18/10/2002)

DEPARTAMENTO DE CULTURA Y TURISMO
ORDEN de 24 de septiembre de 2002, del Departamento de Cultura y Turismo, por la que se declara Bien
Catalogado del Patrimonio Cultural Aragonés la Casa Consistorial de Cariñena (Zaragoza).

ORDEN de 24 de septiembre de 2002, del Departamento de Cultura y Turismo, por la que se declara Bien
Catalogado del Patrimonio Cultural Aragonés la Casa Consistorial de Cariñena (Zaragoza).
El artículo 2 de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, establece que el
Patrimonio Cultural Aragonés está integrado por todos los bienes materiales e inmateriales relacionados
con la historia y la cultura de Aragón que presenten interés antropológico, antrópico, histórico, artístico,
arquitectónico, mobiliario, arqueológico, paleontológico, etnológico, científico, lingüístico, documental,
cinematográfico, bibliográfico o técnico, hayan sido o no descubiertos y tanto si se encuentran en la
superficie como en el subsuelo o bajo la superficie de las aguas.
Los bienes que integran el Patrimonio Cultural Aragonés se clasifican en Bienes de Interés Cultural, Bienes
Catalogados y Bienes Inventariados. Se denominarán Bienes Catalogados y serán incluidos en el Catálogo
del Patrimonio Cultural Aragonés, aquéllos que, pese a su significación e importancia no cumplan las
condiciones propias de los Bienes de Interés Cultural.
Por Resolución de 5 de noviembre de 1984 de la Dirección General de Educación y Cultura, publicada en el
«Boletín Oficial de Aragón» el 20 de noviembre de 1984, se incoó procedimiento para la declaración de la
Casa Consistorial de Cariñena (Zaragoza) como Monumento Histórico-Artístico. La Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español, modificó la denominación de esta categoría por la de Bienes de
Interés Cultural, a través de su Disposición Adicional Primera.
La Ley 3/1999, de 10 de marzo, de Patrimonio Cultural Aragonés, en el apartado primero de su Disposición
Transitoria Segunda, establece que la tramitación y los efectos de los expedientes de declaración de
Monumentos, Jardines, Conjuntos, Sitios Históricos y Zonas Arqueológicas, incoados con anterioridad a su
entrada en vigor, quedarán sometidos a lo dispuesto en ella, en la categoría que corresponda.
Mediante Orden de 8 de julio de 2002 del Departamento de Cultura y Turismo («Boletín Oficial de Aragón»
de 9 de agosto de 2002) se acordó, en virtud de la citada Disposición Transitoria Segunda de la Ley 3/1999,
modificar los procedimientos incoados para la declaración de los bienes que se relacionaban en el Anexo,
cambiando su categoría de protección de la de Bienes de Interés Cultural a la de Bienes Catalogados del
Patrimonio Cultural Aragonés. Entre dichos Bienes se incluía la Casa Consistorial de Cariñena.
El procedimiento se ha tramitado conforme a lo previsto en la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio
Cultural Aragonés, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el
Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, notificándose las actuaciones a los
interesados y acordándose la apertura de un periodo de información pública en el que no se hicieron
alegaciones.
La Comisión Provincial de Patrimonio Cultural de Zaragoza emitió informe desfavorable a la declaración
como Bien de Interés Cultural, «ya que esta categoría está reservada para los bienes más relevantes del
patrimonio aragonés, entre los que éste no se encuentra, aun considerando que reúne ciertos valores
desde el punto de vista patrimonial que hacen que pueda ser incluido en alguna de las categorías de
protección contempladas en la Ley del Patrimonio Cultural Aragonés».
Igualmente se concedió un trámite de audiencia a los interesados en el que tampoco se hicieron
alegaciones.
En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio
Cultural Aragonés, a propuesta del Director General de Patrimonio Cultural, ordeno:
Primero.-Objeto.
Es objeto de la presente Orden declarar Bien Catalogado del Patrimonio Cultural Aragonés la Casa
Consistorial de Cariñena, en la provincia de Zaragoza.
La descripción y delimitación concreta del citado Bien y de su entorno se recogen en los Anexos I y II de
esta Orden.
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Segundo.-Régimen Jurídico.
El régimen jurídico aplicable a la Casa Consistorial y a su entorno es el previsto en el Capítulo II, del Título
Segundo, de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, los Títulos Sexto y Séptimo
de la misma, así como cuantos preceptos sean de aplicación general a los bienes integrantes del
Patrimonio Cultural Aragonés.
Tercero.-Publicidad.
La presente Orden será notificada a los interesados y se publicará en el «Boletín Oficial de Aragón».
Asimismo, esta publicación sustituirá a la notificación personal de acuerdo con lo previsto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
Frente a la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponerse Recurso Potestativo
de Reposición ante el Consejero de Cultura y Turismo del Gobierno de Aragón en el plazo de un mes, o
Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos
meses.
Zaragoza a 24 de septiembre de 2002.
El Consejero de Cultura y Turismo, JAVIER CALLIZO SONEIRO

ANEXO I.-DESCRIPCION DEL BIEN
Epoca: Moderna.
Estilo: Renacentista / Barroco clasicista.
Dirección: Plaza España.
Descripción: El actual edificio es producto de dos fases constructivas puesto que en torno a 1759 se realizó
una importante ampliación que incluyó transformaciones en el exterior y la remodelación de la distribución
interior del primitivo edificio del siglo XVI.
A mediados de la década de los años ochenta se promovió la restauración del edificio. Las reformas
realizadas alteraron tan significativamente la configuración original del espacio interior, que va a ser la
configuración de la fachada de apertura la que ha conservado los elementos más característicos de las dos
fases constructivas.
El primer volumen se corresponde con la fase renacentista; organizado en tres plantas articuladas
mediante la apertura de varios huecos, destaca la apertura de la planta alta mediante una galería de arcos
de medio punto doblados.
El volumen delantero, correspondiente a la ampliación del siglo XVIII, se adosa al anterior. Consta de dos
plantas, la baja articulada mediante un porticado de cinco arcos de medio punto doblados que apoyan en
columnas toscanas y la planta superior con galería acristalada que repite el esquema de la planta baja
doblando el número de arcos.
Ambos volúmenes se remataron con potente alero de madera volado sobre ménsulas.

ANEXO II.-PLANOS
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CARIÑENA I-8CATÁLOGO DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

NÚCLEO CARIÑENA
GRADO DE PROTECCIÓN INTEGRAL / BIEN CATALOGADO P.C.A.

Denominación: Casa noble
Situación: C/. Pedro Portolés nº 2
Ref. catastral: 86792-10
Clase de suelo: SU-C
Calificación del suelo: Casco antiguo
Propiedad: Privada
Época, autor: s. XVII-XVIII (¿?)
Usos: Residencial
Estado de conservación: Bueno

Descripción:

Se trata de un interesante edificio residencial que, adosado al edificio de la Casa Consistorial, fue
construido en época moderna y constituye uno de los ejemplos más notables dentro del conjunto
de arquitectura civil de la localidad.
Adscrito a la tipología de casa-aragonesa, su estructura sigue los esquemas propios de ésta:
articulada en tres plantas se dotó de una fachada principal que abre a la calle Pedro Portolés.
Construida enteramente en ladrillo sigue una disposición asimétrica: la planta baja se articula
mediante la apertura, descentrada, del acceso principal bajo un gran arco de ladrillo de medio
punto, balcones volados adintelados en la planta noble y galería de arquillos de medio punto en la
planta superior. El conjunto se remata con un potente alero de madera muy volado.
Su uso actual como residencia de propiedad particular conllevó la restauración integral del edificio
para la adecuación como vivienda por lo que la distribución interna se ha visto notablemente
transformada.
El edificio respondería a la tipología de palacio aragonés realizado en época moderna,
constituyendo un ejemplo notable dentro del conjunto de arquitectura civil de la localidad,
acentuado más aún por su ubicación adosado al edificio de la Casa Consistorial, aunque las
transformaciones sufridas para su adaptación a su uso actual como vivienda han desvirtuado su
estructura original, restando parte del valor que la primitiva construcción poseía.
[http://www.sipca.es/censo/7-INM-ZAR-021-073-002/Edificio/sito/en/C//Pedro/Portol%E9s/2.html]

Planos y fotografías:

http://www.sipca.es/censo/7-INM-ZAR-021-073-002/Edificio/sito/en/C/Pedro/Portol%E9s/2.html


PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE CARIÑENA
CATALOGO

J . A .  L O R E N T E  y  A s o c i a d o s ,  a r q u i t e c t u r a  y  u r b a n i s m o ,  S . L . P .
57

Fachada a C/. P. Portolés

Criterio de intervención:

Conservación / Restauración / Rehabilitación

Declarada Bien Catalogado del Patrimonio Cultural Aragonés por Orden 24/09/2002 del Departamento
de Cultura y Turismo (BOA nº 124 de 18/10/2002)

DEPARTAMENTO DE CULTURA Y TURISMO
ORDEN de 24 de septiembre de 2002, del Departamento de Cultura y Turismo, por la que se declara Bien
Catalogado del Patrimonio Cultural Aragonés el edificio situado en la calle Pedro Portolés 2, de Cariñena
(Zaragoza).

ORDEN de 24 de septiembre de 2002, del Departamento de Cultura y Turismo, por la que se declara Bien
Catalogado del Patrimonio Cultural Aragonés el edificio situado en la calle Pedro Portolés, 2, de Cariñena
(Zaragoza).
El artículo 2 de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, establece que el
Patrimonio Cultural Aragonés está integrado por todos los bienes materiales e inmateriales relacionados
con la historia y la cultura de Aragón que presenten interés antropológico, antrópico, histórico, artístico,
arquitectónico, mobiliario, arqueológico, paleontológico, etnológico, científico, lingüístico, documental,
cinematográfico, bibliográfico o técnico, hayan sido o no descubiertos y tanto si se encuentran en la
superficie como en el subsuelo o bajo la superficie de las aguas.
Los bienes que integran el Patrimonio Cultural Aragonés se clasifican en Bienes de Interés Cultural, Bienes
Catalogados y Bienes Inventariados. Se denominarán Bienes Catalogados y serán incluidos en el Catálogo
del Patrimonio Cultural Aragonés, aquéllos que, pese a su significación e importancia no cumplan las
condiciones propias de los Bienes de Interés Cultural.
Por Resolución de 5 de noviembre de 1984 de la Dirección General de Cultura y Educación, publicada en el
«Boletín Oficial de Aragón» el 20 de noviembre de 1984, se incoó procedimiento para la declaración del
edificio situado en el número 2 de la C/ Pedro Portolés (antigua C/ General Mola) en Cariñena (Zaragoza)
como Monumento Histórico-Artístico. La Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español,
modificó la denominación de esta categoría por la de Bienes de Interés Cultural, a través de su Disposición
Adicional Primera.
La Ley 3/1999, de 10 de marzo, de Patrimonio Cultural Aragonés, en el apartado primero de su Disposición
Transitoria Segunda, establece que la tramitación y los efectos de los expedientes de declaración de
Monumentos, Jardines, Conjuntos, Sitios Históricos y Zonas Arqueológicas, incoados con anterioridad a su
entrada en vigor, quedarán sometidos a lo dispuesto en ella, en la categoría que corresponda.
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Mediante Orden de 8 de julio de 2002 del Departamento de Cultura y Turismo («Boletín Oficial de Aragón»
de 9 de agosto de 2002) se acordó, en virtud de la citada Disposición Transitoria Segunda de la Ley 3/1999,
modificar los procedimientos incoados para la declaración de los bienes que se relacionaban en el Anexo,
cambiando su categoría de protección de la de Bienes de Interés Cultural a la de Bienes Catalogados del
Patrimonio Cultural Aragonés. Entre dichos Bienes se incluía este edificio.
El procedimiento se ha tramitado conforme a lo previsto en la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio
Cultural Aragonés, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el
Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, notificándose las actuaciones a los
interesados y acordándose la apertura de un periodo de información pública en el que se presentaron una
serie de alegaciones por parte de la propiedad, las cuales fueron debidamente contestadas.
La Comisión Provincial de Patrimonio Cultural de Zaragoza emitió informe desfavorable a la declaración
como Bien de Interés Cultural, «ya que esta categoría está reservada para los bienes más relevantes del
patrimonio aragonés, entre los que éste no se encuentra, aun considerando que reúne ciertos valores
desde el punto de vista patrimonial que hacen que pueda ser incluido en alguna de las categorías de
protección contempladas en la Ley del Patrimonio Cultural Aragonés».
Igualmente se concedió un trámite de audiencia a los interesados en el que no se hicieron alegaciones.
En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio
Cultural Aragonés, a propuesta del Director General de Patrimonio Cultural, ordeno:
Primero.-Objeto.
Es objeto de la presente Orden declarar Bien Catalogado del Patrimonio Cultural Aragonés el edificio
situado en la C/ Pedro Portolés, 2, de Cariñena, en la provincia de Zaragoza.
La descripción y delimitación concreta del citado Bien y de su entorno se recogen en los Anexos I y II de
esta Orden.
Segundo.-Régimen Jurídico.
El régimen jurídico aplicable al edificio situado en la C/ Pedro Portolés 2, de Cariñena, y a su entorno es el
previsto en el Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural
Aragonés, los Títulos Sexto y Séptimo de la misma, así como cuantos preceptos sean de aplicación general
a los bienes integrantes del Patrimonio Cultural Aragonés.
Tercero.-Publicidad.
La presente Orden será notificada a los interesados y se publicará en el «Boletín Oficial de Aragón».
Asimismo, esta publicación sustituirá a la notificación personal de acuerdo con lo previsto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
Frente a la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponerse Recurso Potestativo
de Reposición ante el Consejero de Cultura y Turismo del Gobierno de Aragón en el plazo de un mes, o
Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos
meses.
Zaragoza a 24 de septiembre de 2002.
El Consejero de Cultura y Turismo, JAVIER CALLIZO SONEIRO

ANEXO I.-DESCRIPCION DEL BIEN
Se trata de un interesante edificio residencial que, adosado al edificio de la Casa Consistorial, fue
construido en época moderna y constituye uno de los ejemplos más notables dentro del conjunto de
arquitectura civil de la localidad.
Adscrito a la tipología de casa-aragonesa, su estructura sigue los esquemas propios de ésta: articulada en
tres plantas se dotó de una fachada principal que abre a la calle Pedro Portolés. Construida enteramente
en ladrillo sigue una disposición asimétrica: la planta baja se articula mediante la apertura, descentrada,
del acceso principal bajo un gran arco de ladrillo de medio punto, balcones volados adintelados en la
planta noble y galería de arquillos de medio punto en la planta superior. El conjunto se remata con un
potente alero de madera muy volado.
Su uso actual como residencia de propiedad particular conllevó la restauración integral del edificio para la
adecuación como vivienda por lo que la distribución interna se ha visto notablemente transformada.

ANEXO II.-PLANOS
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CARIÑENA I-9CATÁLOGO DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

NÚCLEO CARIÑENA
GRADO DE PROTECCIÓN INTEGRAL

Denominación: Ermita de San Bernardino (o de los franciscanos)
Situación: A unos 4,5 km al E-SE de Cariñena / Coordenadas 4576000,653100
Ref. catastral: Polígono 58 / Parcela 22 / Paraje “El Convento”
Clase de suelo: SNUE
Calificación del suelo: Patrimonio cultural
Propiedad:
Época, autor: s. XV
Usos: Religioso
Estado de conservación: Regular

Descripción:

Pequeña ermita aislada.
Arco de ingreso de medio punto de ladrillo. Cubierta a dos aguas de teja.

Planos y fotografías:
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Criterio de intervención:

Conservación / Restauración / Rehabilitación
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PROTECCIÓN ESTRUCTURAL
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CARIÑENA E-1CATÁLOGO DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

NÚCLEO CARIÑENA
GRADO DE PROTECCIÓN ESTRUCTURAL

Denominación: Casa de los Arazuri
Situación: C/. Obispo Manero nº 6
Ref. catastral: 88801-07
Clase de suelo: SU-C
Calificación del suelo: Casco antiguo
Propiedad: Privada
Época, autor: s. XVI
Usos: Residencial
Estado de conservación: Bueno

Descripción:

Corresponde al siglo XVI y a una arquitectura aragonesa de ladrillo.

Edificio señorial entre medianerías. La fachada, de pequeñas dimensiones, está integrada en
una superficie de ladrillo bajo el alero de madera. La portada es de medio punto; sobre ella se
dispone un balcón volado sobre seis ménsulas de forja y protegido por un tejaroz; dos
pequeños huecos se abren en el ático.

[http://www.sipca.es/censo/1-INM-ZAR-021-073-005/Casa/Arazuri.html]

Destacan en la fachada el portón de entrada en gran arco de medio punto de ladrillo cara-vista, y sobre
él un balcón volado sobre ménsulas con barandilla de forja, cubierto con un tejadillo, el alero de canetes
sencillos y el escudo nobiliario.

Planos y fotografías:

http://www.sipca.es/censo/1-INM-ZAR-021-073-005/Casa/Arazuri.html
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.

Criterio de intervención:

Conservación / Restauración / Rehabilitación
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CARIÑENA E-2CATÁLOGO DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

NÚCLEO CARIÑENA
GRADO DE PROTECCIÓN ESTRUCTURAL

Denominación: Ermita de la Soledad
Situación: Cª. Encinacorba nº 25
Ref. catastral: 87794-10
Clase de suelo: SU-C
Calificación del suelo: POL-200
Propiedad:
Época, autor: s.XVII (1592?)
Usos: Religioso
Estado de conservación: Bueno

Descripción:

Pequeña ermita de arquitectura popular. Cubierta a dos aguas con espadaña para una campana.
Atrio o porche de ingreso adosado al edificio primitivo.

Planos y fotografías:
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Criterio de intervención:

Conservación / Restauración / Rehabilitación
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CARIÑENA E-3CATÁLOGO DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

NÚCLEO CARIÑENA
GRADO DE PROTECCIÓN ESTRUCTURAL

Denominación: Fuente de la Mora
Situación: Plaza de España
Ref. catastral:
Clase de suelo: SU-C
Calificación del suelo: Casco antiguo
Propiedad: Ayuntamiento
Época, autor: s. XIX
Usos: Fuente ornamental
Estado de conservación: Bueno

Descripción:

Construida a finales del siglo XIX; fuente que, para sorpresa de curiosos y visitantes, el Día de la
Vendimia, en septiembre, deja de manar agua para dejar paso al vino; esta tradición data del año 1585,
año en que Felipe II honró a Cariñena con su visita.

Planos y fotografías:
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Criterio de intervención:

Conservación / Restauración
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CARIÑENA E-4CATÁLOGO DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

NÚCLEO CARIÑENA
GRADO DE PROTECCIÓN ESTRUCTURAL

Denominación: Fuente vieja
Situación: Av. Goya
Ref. catastral:
Clase de suelo: SU-C
Calificación del suelo: Espacios libres (verde)
Propiedad: Ayuntamiento
Época, autor: s. XV
Usos: Fuente, abrevadero
Estado de conservación: Bueno

Descripción:

La fuente Vieja se remonta al siglo XV y se encontraba adosada a la muralla por su cara interior.

Se compone de un potente y largo muro de grandes sillares, que salva un desnivel en la antigua
curva de la muralla de la ciudad, con una altura de más de dos metros y cuatro hiladas de
sillares. En el centro se abre un cuerpo prismático que abriga los caños, cobijados por un gran
arco rebajado y huecos en los flancos. Lateralmente y adosado al muro se extiende un largo
abrevadero, también rematado con sillares en forma abocelada.

[http://www.sipca.es/censo/1-INM-ZAR-021-073-013/Fuente.html]

Planos y fotografías:

http://www.sipca.es/censo/1-INM-ZAR-021-073-013/Fuente.html
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Criterio de intervención:

Conservación / Restauración
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CARIÑENA E-5CATÁLOGO DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

NÚCLEO CARIÑENA
GRADO DE PROTECCIÓN ESTRUCTURAL

Denominación: Antiguo Convento de San Cristóbal (clarisas), hoy Casa de Cultura
Situación: C/. Monjas 27
Ref. catastral: 88784-16
Clase de suelo: SU-C
Calificación del suelo: Equipamiento
Propiedad: Ayuntamiento
Época, autor: s. XVII / Rehabilitado s.XX
Usos: Equipamiento cultural
Estado de conservación: Bueno

Descripción:

Fue fundado en 1631. Tenía un colegio, de San Buenaventura.
En 1837 (desamortización) fueron expulsadas las monjas, tras lo cual se convirtió en Hospital.
En 1841 se convirtió en Escuela de niños.
Posteriormente albergó a las monjas de Santa Ana, hasta 1975.
En la actualidad alberga la Casa de Cultura municipal, tras la rehabilitación efectuada.

Planos y fotografías:
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Criterio de intervención:

Conservación. Rehabilitación.
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CARIÑENA E-6CATÁLOGO DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

NÚCLEO CARIÑENA
GRADO DE PROTECCIÓN ESTRUCTURAL

Denominación: Antiguo Hospital
Situación: C/. Ribo Izquierdo 6
Ref. catastral: 87783-04
Clase de suelo: SU-C
Calificación del suelo: Casco antiguo
Propiedad: Ayuntamiento
Época, autor: s.XVII (¿?)
Usos: Almacén municipal.
Estado de conservación: Malo

Descripción:

Gran edificación señorial con fachada de tres alturas. En la planta baja, entre algunos huecos con
rejería, aparece la portada de medio punto de grandes dimensiones encuadrada en cuerpo de
ladrillo. Una serie de seis vanos se dispone en la segunda planta, tres de ellos con balcones de
factura posterior al edificio. Notable es la galería del piso superior, de once huecos, adintelados y
doblados bajo el alero de madera. El muro está construido en ladrillo y tapial; el primero en los
elementos estructurales y en la galería superior, y el segundo en las zonas del relleno; todo ello, en
las dos primeras plantas, revocado con yeso.

[http://www.sipca.es/censo/1-INM-ZAR-021-073-007/Casa/(calle/de/Dolores/Rib%F3/4-6).html]

Destaca la planta bajo cubierta con galería de pequeños huecos adintelados bajo potente alero.
En la actualidad alberga un almacén municipal, y se encuentra en mal estado.

Planos y fotografías:

Criterio de intervención:

Conservación. Rehabilitación. Reconstrucción elemental.

http://www.sipca.es/censo/1-INM-ZAR-021-073-007/Casa/(calle/de/Dolores/Rib%F3/4-6).html
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CARIÑENA E-7CATÁLOGO DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

NÚCLEO CARIÑENA
GRADO DE PROTECCIÓN ESTRUCTURAL

Denominación: Edificio residencial
Situación: C/. Mayor nº 79
Ref. catastral: 87783-14
Clase de suelo: SU-C
Calificación del suelo: Casco antiguo
Propiedad: Privada
Época, autor: 1916
Usos: Residencial
Estado de conservación: Bueno

Descripción:

Edificio residencial (PB+2) entre medianeras.
Fachada de ladrillo cara-vista muy decorada con resaltes del propio ladrillo en recercado de huecos,
cornisas, ménsulas del alero, etc.
Ordenada composición con dos huecos por planta con balcones.

Planos y fotografías:

Criterio de intervención:

Conservación. Rehabilitación.
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CARIÑENA E-8CATÁLOGO DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

NÚCLEO CARIÑENA
GRADO DE PROTECCIÓN ESTRUCTURAL

Denominación: Casa noble
Situación: C/. Mediodía nº 15
Ref. catastral: 87785-17
Clase de suelo: SU-C
Calificación del suelo: Casco antiguo
Propiedad: Privada
Época, autor: s. XVII (¿?)
Usos: Residencial
Estado de conservación: Bueno

Descripción:

Casa entre medianeras (PB+2). Fachada en ladrillo cara-vista, con escudo nobiliario.
Pese a estar muy transformada, siguen siendo destacables los huecos con dintel de ladrillo con balcón,
el arco ciego de ladrillo, el alero, y por supuesto el escudo.

Planos y fotografías:

.

Criterio de intervención:

Conservación. Rehabilitación.
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CARIÑENA E-9CATÁLOGO DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

NÚCLEO CARIÑENA
GRADO DE PROTECCIÓN ESTRUCTURAL

Denominación: Casa con galería de arquillos.
Situación: C/. Mayor nº 80
Ref. catastral: 86791-13
Clase de suelo: SU-C
Calificación del suelo: Casco antiguo
Propiedad: Privada
Época, autor: 1940
Usos: Residencial, comercial en PB
Estado de conservación: Bueno

Descripción:

Edificio entre medianeras (PB+2) con fachada en ladrillo cara-vista.
Destacan en fachada la galería de arquillos que la remata, los huecos con balcón, y el potente alero.

En la planta baja, la más transformada, se disponen una serie de huecos adintelados; en la
segunda tres balcones con sencilla rejería de forja; en la tercera una serie de diez arcos de medio
punto, doblados y con dos filas de impostas. Los dos pisos superiores son de ladrillo y el alero de
madera.
[http://www.sipca.es/censo/1-INM-ZAR-021-073-009/Casa/(calle/Mayor/80).html]

Planos y fotografías:

Criterio de intervención:

Conservación. Rehabilitación.

http://www.sipca.es/censo/1-INM-ZAR-021-073-009/Casa/(calle/Mayor/80).html


PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE CARIÑENA
CATALOGO

J . A .  L O R E N T E  y  A s o c i a d o s ,  a r q u i t e c t u r a  y  u r b a n i s m o ,  S . L . P .
78

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CARIÑENA E-10CATÁLOGO DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

NÚCLEO CARIÑENA
GRADO DE PROTECCIÓN ESTRUCTURAL

Denominación: Casa
Situación: C/. 5 de junio nº 10
Ref. catastral: 86782-29
Clase de suelo: SU-C
Calificación del suelo: Casco antiguo
Propiedad: Privada
Época, autor: s. XIX (¿?)
Usos: Residencial
Estado de conservación: Bueno

Descripción:

Casa entre medianeras (PB+1+BC).
PB en sillería de piedra rematada por potente cornisa que engloba la losa de los balcones de P1.
Ordenada composición de huecos en arco rebajado en PB y P1, con balcones en P1, y pequeños huecos
rectangulares en PBC. Alero con sencillos canetes.

Planos y fotografías:

Criterio de intervención:

Conservación. Rehabilitación.
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CARIÑENA E-11CATÁLOGO DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

NÚCLEO CARIÑENA
GRADO DE PROTECCIÓN ESTRUCTURAL

Denominación: Casa con galería de huecos adintelados
Situación: C/. 5 de junio  nº 14
Ref. catastral: 86782-31
Clase de suelo: SU-C
Calificación del suelo: Casco antiguo
Propiedad: Privada
Época, autor: s. XVIII (¿?)
Usos: Residencial
Estado de conservación: Bueno

Descripción:

Casa entre medianeras (PB+1+BC) con fachada de ladrillo cara-vista.
Fachada de ordenada composición con dos huecos con balcón en P1 y galería de pequeños huecos
adintelados en PBC.

Planos y fotografías:

Criterio de intervención:

Conservación. Rehabilitación.
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CARIÑENA E-12CATÁLOGO DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

NÚCLEO CARIÑENA
GRADO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

Denominación: Edificio residencial
Situación: C/. García Sánchez nº 4
Ref. catastral: 87785-14
Clase de suelo: SU-C
Calificación del suelo: Casco antiguo
Propiedad: Privada
Época, autor: 1950
Usos: Residencial
Estado de conservación: Bueno

Descripción:

Casa entre medianeras (PB+1+BC), con fachada revocada.
Ordenada composición de fachada ecléctica de inspiración historicista y clasicista.
Destacan los huecos de PBC a modo de galería de arquillos apuntados, bajo potente alero con doble
hilera de ménsulas o canetes superpuestas, y la sutil decoración mediante relieves de escaso bulto con
motivos clasicistas.

Planos y fotografías:
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.

Criterio de intervención:

Conservación. Rehabilitación.
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CARIÑENA E-13CATÁLOGO DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

NÚCLEO CARIÑENA
GRADO DE PROTECCIÓN ESTRUCTURAL

Denominación: Bodegas Tejero
Situación: C/. Mayor  nº 1
Ref. catastral: 87827-25
Clase de suelo: SU-C
Calificación del suelo: POL-200
Propiedad: Privada
Época, autor: 1950
Usos: Residencial y bodega.
Estado de conservación: Bueno

Descripción:

Edificio residencial entre medianeras (PB+2) de Bodegas Tejero, cuya actividad se desarrolla en las naves
anexas y en el resto de la parcela.
Ejemplo de arquitectura ecléctica de inspiración regionalista. Destaca la ordenada composición de
fachada, que utiliza elementos de ladrillo cara-vista enfatizando arcos y dinteles de huecos, con gran
arco central de ingreso enmarcado con una cuádruple moldura de piedra, 3 huecos con balcones con
cerrajería de forja en P1, y galería de arquillos de grandes dimensiones en PBC, bajo potente alero
apoyado en pequeñas ménsulas. Pequeño escudo.

Planos y fotografías:
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Criterio de intervención:

Conservación. Rehabilitación.



PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE CARIÑENA
CATALOGO

J . A .  L O R E N T E  y  A s o c i a d o s ,  a r q u i t e c t u r a  y  u r b a n i s m o ,  S . L . P .
84

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CARIÑENA E-14CATÁLOGO DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

NÚCLEO CARIÑENA
GRADO DE PROTECCIÓN ESTRUCTURAL

Denominación: Museo del Vino (antiguas bodegas de Casimiro Lobera)
Situación: C/. Arrabal Alto nº 29
Ref. catastral: 85735-08
Clase de suelo: SU-C
Calificación del suelo: Equipamiento
Propiedad: Pública
Época, autor: 1940
Usos: Equipamiento cultural (museo del vino).
Estado de conservación: Bueno

Descripción:

Edificio de tipología industrial (bodega) reconvertido a uso museístico (Museo del Vino).
La fachada es ecléctica de inspiración regionalista y modernista, con la sucesión de huecos (algunos con
balcón) bajo arcos carpanel y elementos de cerámica bajo ellos en P1 y dos cuerpos que sobresalen del
alero rematados con un motivo semicircular.

A la hora de realizar la descripción de la misma, hay que distinguir dos fases: en primer lugar, habría
que comentar el edificio precedente, las Bodegas de Casimiro Lobera, sobre el que años después se
instalaría el actual Museo del Vino que se comentará después.

En cuanto a la fachada, tanto en el pasado como actualmente, se trata de una de las más hermosas
muestras de arquitectura industrial de la localidad. Igualmente, asume un imponente aspecto
monumental. La obra parte de un zócalo destacado, de bastante altura. Está presidida por una gran
puerta rematada en arco rebajado construido en ladrillo, en el que sobresale una clave de gran
volumen. Igualmente quedan resaltadas las dos impostas superpuestas a la altura del hipotético
capitel del que parte el arco. La bodega histórica estaba flanqueada por otras dos puertas: otra
también de amplias dimensiones, aunque no tanto que la primera, adintelada que hacía las funciones
de descargadera de la uva, yendo a parar por ahí la uva que se traía. Aparecía enmarcada por una
superficie lisa que, a su vez, estaba delimitada por una moldura de perfiles curvos en las esquinas, en
la que se incluía la inscripción "GRAN ALMACEN DE VINOS. CARIÑENA ZARAGOZA". Respecto a la otra
puerta, era la que daba acceso a la vivienda. Su dintel remataba en un arco rebajado cuya rosca se
despiezaba en dovelas de ladrillo. Igualmente, estaba flanqueada por unos medallones ovalados
verticales en resalte. El material predominante es la piedra, aparejada en forma de sillar, y trabajada
de forma especial para las molduras, relieves, etc.

En cuanto a la primera planta, ésta estaba dominada por los vanos que presentaban una secuencia
rítmica con arcos ciegos. Siguiendo con el cuerpo central, tras una moldura recta dispuesta sobre una
hilera de canecillos que recuerdan a los modillones, de tres niveles superpuestos, se levantaba un
cuerpo dividido en tres calles, en las cuales, se disponían tres arcos de medio punto separados por
pilares cuadrados con sencillos capiteles de superficie plana y líneas rectas. Elementos que también
estaban confeccionados en ladrillo. En el central, se abría una ventana que daba luz al interior de las
oficinas. Dicho vano aparecía flanqueado por otros dos ciegos. Por encima de ellos, encontramos
nuevos relieves, que culminaban en un nuevo cuerpo mixtilíneo, que, a su vez, cobijaba un medallón
con la inscripción del año de fundación. A destacar es el friso dentado que hacía de moldura de las
partes rectas y acogía la curva. Este mismo esquema se repetía por encima de la puerta de la
descargadera, mediando entre ambas zonas un acornisamiento formado por distintas molduras y
entablamentos lisos. Este óculo, por su parte, contenía las siglas CL (las del nombre del propietario).

Asimismo, debe destacarse la presencia de balcones con barandilla de hierro, siendo más amplio el de
la derecha de la puerta principal, de tal manera que abarca tres vanos. El de la izquierda sólo se abre
a un vano.

Así pues, la fachada muestra un estilo historicista y ecléctico, puesto que a las influencias clasicistas
(óculos, relieves, cornisas, etc.) hay que sumar las neorrenacentistas (galería de arcos de la primera
planta).
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En cuanto al interior, respondía a la tónica de esta tipología: espacio unitario (con gran parentesco
con la Bodega de Marcos Vicente). Los trujales se emplazaban en los costados de la nave, formando
una especie de banco corrido. Desde el punto de vista estructural, se servía de pilares cuadrangulares.
Todas la superficies del paramento, incluidos los pilares, estaban encalados. El suelo estaba echado de
cemento. Y para la techumbre empleaba una estructura compleja de entramado de madera, que se
servía de numerosos tirantes de hierro.

Las instalaciones que hoy día podemos contemplar son el resultado de una serie de reformas de la
anterior bodega que han transformado, sobre todo, el interior creando nuevas dependencias pensadas
para los nuevos usos y funciones, tanto administrativas, localizadas en la primera planta, como
museísticas, en la planta calle. No tanto con la fachada, aunque sí que, igualmente, ha habido
transformaciones.

Respecto al citado interior, puede decirse que el antiguo vestíbulo que daba paso a la bodega, sigue
haciendo de recibidor y de distribuidor, de tal manera que por él accedemos directamente al Museo,
que, como es de pensar, formaba parte de la nave de producción de la Bodega anterior. A la derecha,
un pasillo amplio en cuya solería se hallan tres habitáculos, de unos tres metros de profundidad, que
eran antiguos trujales construidos en piedra sillar, en los que se ha escenificado mediante un
decorado con maniquíes el proceso de producción del vino, desde su recolección hasta la última
intervención que tiene lugar en el laboratorio por los químicos. Ello es visible gracias a una superficie
de metacrilato transparente. Un procedimiento que ha sido muy utilizado en las últimas intervenciones
museológicas, con el fin de establecer una relación interactiva entre el espectador y el objeto
musealizado. Esta información se complementa con la exposición en vitrinas de varias botellas y
etiquetas de la Denominación de Origen.

En otro orden de cosas, a la izquierda, encontramos un tramo de escaleras que conducen a las
oficinas. El acceso a las mismas se realiza a través de una galería que ofrece una perspectiva amplia
de la sala del Museo. El espacio puramente administrativo ocupa el centro de esa planta, sobre el que
se despliegan varias mesas pertenecientes al personal laboral. Los costados se reservan para el
despacho del Presidente del Consejo Regulador, Secretario y para el Archivo. Todas estas estancias
dan a la fachada principal.

En cuanto al Museo, hay que decir que recoge, sobre todo, maquinaria antigua que tenía que ver con
la vendimia y el proceso posterior de obtención del vino: prensas, trasegadoras, depósitos, carretillos
para transportar la uva, capazos, sulfatadoras, herramientas manuales, etc. Un conjunto de paneles
explicativos de la herramienta o máquina y del proceso que implicaba su uso son los recursos
informativos. El planteamiento expositivo hace que los objetos situados en los flancos de la nave
ocupen parte de los antiguos trujales. Estos, actualmente tienen la función de bodega y lugar de
exposición de las distintas botellas y marcas que componen la Denominación de Origen. Todo aparece
cuidadosamente colocado en estantes de obra. Tales estancias son de dimensiones regulares, de
paredes encaladas, y los techos disponen de vigas de hormigón. Estos trujales pueden verse en el
nivel inferior, de sótano, al descender por unas escaleras habilitadas a tal efecto.
En cuanto a los materiales constructivos, son el hormigón para las estructuras principales, y el ladrillo,
para la separación de las estancias, después enyesado y pintado. Para los suelos, es común ver el
gres.
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Planos y fotografías:

Criterio de intervención:

Conservación. Rehabilitación.
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CARIÑENA E-15CATÁLOGO DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

NÚCLEO CARIÑENA
GRADO DE PROTECCIÓN ESTRUCTURAL

Denominación: Bodegas Marcos Vicente
Situación: C/. Arrabal Alto nº 7
Ref. catastral: 85735-12
Clase de suelo: SU-C
Calificación del suelo: MAINR
Propiedad: Privada
Época, autor: 1917
Usos: Industrial
Estado de conservación: Bueno

Descripción:

Edificio (nave) industrial, con fachada de ladrillo cara-vista.
Destaca el remate escalonado del piñón de fachada, la decoración con resaltos del ladrillo, y el gran arco
rebajado de la entrada que arranca de pilastras.

Planos y fotografías:
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Criterio de intervención:

Conservación. Rehabilitación.
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PROTECCIÓN AMBIENTAL
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CARIÑENA A-1CATÁLOGO DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

NÚCLEO CARIÑENA
GRADO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

Denominación: Edificio residencial
Situación: C/. Mayor nº 99– C/. Ribo Izquierdo
Ref. catastral: 87783-05
Clase de suelo: SU-C
Calificación del suelo: Casco antiguo
Propiedad: Privada
Época, autor: s. XIX
Usos: Residencial
Estado de conservación: Regular

Descripción:

Edificio residencial (PB+2).
Ordenada composición de huecos en las plantas alzadas, con 2 huecos balconeros bajo tejadillo y con
balcón corrido en P1, otros dos huecos sobre ellos, bajo alero de canetes de madera.

Planos y fotografías:
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